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Introducción 

 
 
 
 

Generalidades 
 
El presente Pliego General de Condiciones Técnicas en la Edificación (Libro 1), ha sido desarrollado por el Instituto 

Valenciano de la Edificación, colaborando con el Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos de España y el 
Consejo General de los Colegios Oficiales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos.  

 
El objeto de este trabajo es obtener un Pliego que sea de utilidad para los profesionales de la edificación, y que 

esté adaptado al Real Decreto 314/06, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, el cual 
se establece en su Parte I, Anejo 1, “Contenido del proyecto”, el contenido necesario del Pliego de Condiciones Técnicas. 
Así, este documento se basa en las especificaciones allí detalladas: el orden de exposición de las prescripciones sobre 
materiales, las prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra y las prescripciones sobre verificaciones del 
edificio terminado. 

 
El Pliego de Condiciones Técnicas es uno de los documentos que forman parte de los proyectos arquitectónicos, tal 

como especifica la LOE en su artículo 4, donde se dice que el proyecto es el conjunto de documentos mediante los 
cuales se definen y determinan las exigencias técnicas de las obras. 

 
El Pliego aquí desarrollado es un pliego general de condiciones técnicas que contiene numerosas unidades de obra 

y que puede servir como referencia común a diversos tipos de obra de edificación. Este Pliego contiene las condiciones 
que desde el proyecto, al que pertenece, se ordenan cumplir en la ejecución de la obra, y que por tanto atañen al 
promotor, al constructor y a la dirección facultativa. Al promotor, como documento contractual; al constructor como 
documento que recoge las órdenes dadas desde el proyecto para la correcta ejecución, y a la dirección facultativa como 
documento recopilatorio de las condiciones de ejecución de la obra proyectada. 

 
Estas condiciones técnicas se refieren al desarrollo del proceso constructivo y a la elaboración de las unidades de 

obra, por lo que no contienen otro tipo de condiciones de índole legal o administrativa, facultativa, económica o cualquier 
otra, por no ser el objeto del presente Pliego General de Condiciones Técnicas. Además, el Pliego se adecúa a la 
normativa que se ha ido aprobando desde la anterior edición, obteniendose así un documento actualizado en la fecha de 
su conclusión. No obstante, está prevista la edición de próximas actualizaciones en el futuro, para que este documento 
sea constantemente adaptado a la normativa de nueva aparición. 

 
La adecuación anteriormente descrita supone una serie de modificaciones importantes en cuanto a la descripción 

de las unidades de obra, las prescripciones sobre los productos y la amplia incidencia del marcado CE en su 
caracterización, las prescripciones en la ejecución de las unidades de obra, así como las verificaciones tanto en la 
ejecución como en el edificio terminado, verificaciones que van tomando la mayor importancia para la comprobación del 
cumplimiento de las exigencias básicas de calidad. 

 
En cuanto a la estructura del documento, también se ha introducido una mejora sustancial consistente en la 

aportación de la Parte II, Condiciones de recepción de productos, en la cual se desarrollan las condiciones de recepción y 
comprobación del marcado CE de aquellos productos que aparecen de forma reiterada a lo largo de los capítulos del 
Pliego, consiguiendo de esta forma la obtención de un documento más compacto y fácil de consultar. 

 
En el caso en que así se establezca en el proyecto, este Pliego de Condiciones Técnicas tiene carácter subsidiario 

respecto a lo indicado explícitamente en el resto de documentos del proyecto (planos o memoria o mediciones) o en la 
legislación aplicable al caso como es el Código Técnico de la Edificación. Así mismo este Pliego de Condiciones 
Técnicas tiene caracter general sin perjuicio de lo complementado en las condiciones particulares de acuerdo con la 
especificidad de la obra. 
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Modos de uso del Pliego de Condiciones Técnicas en la Edificacion 
 
El documento se presenta en versión impresa, que incluye de manera separada la edición del Pliego de 

Condiciones Técnicas en la Edificación (Libro 1), y la del Pliego de Condiciones de Seguridad y Salud en la Edificación 
(Libro 2), así como en edición informática que facilita el uso del Pliego como documento de trabajo. 

 
El presente Pliego puede ser utilizado tanto como documento de referencia como documento para componer el 

pliego específico de un proyecto. Las condiciones contenidas en este documento tienen un carácter general. Éstas 
pueden ser particularizadas para un proyecto concreto. 

 
1. Documento de referencia: el antecedente de este uso es el Pliego General de Condiciones de la Dirección 

General de Arquitectura de 1960. Es un documento muy añejo pero que sirvió durante muchos años, siendo referenciado 
en numerosísimos proyectos arquitectónicos. 

 
Para que pudiera ser referenciado habría de tener un conocimiento y apoyo por parte de la Administración, 

posiblemente mediante la figura de Documento Reconocido que se aprueba en el Código Técnico de la Edificación. Este 
reconocimiento será solicitado a la Administración General del Estado o a Administraciones Autonómicas con 
competencia en su aprobación, y a partir de ella podrá referenciarse en los proyectos, lo que supondrá una economía de 
medios importante en los proyectos y el poder contar con una referencia técnica reconocida. 

 
2. Documento de trabajo: según se ha venido utilizando actualmente el Pliego General puede utilizarse para 

elaborar el Pliego de condiciones propio del proyecto, mediante la selección de los capítulos correspondientes a las 
unidades de obra que intervienen en el proyecto. Se utiliza para este propósito, el Pliego en soporte informático, del que 
se seleccionan las partes necesarias, bien a través de algunos programas de mediciones que cuentan con esta 
posibilidad, bien a través de la utilidad que se suministra con el Pliego. 
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Contenido del Pliego General de Condiciones Técnicas en la Edificación 
 
Parte I Condiciones de ejecución de las unidades de obra 

 
Cada uno de los capítulos incluidos en esta parte del documento se organiza en los siguientes apartados: 

1. Descripción 
Descripción 

Especificaciones previas del elemento constructivo, necesarias para situarse dentro de la estructura general de la 
Parte I del Pliego. En este apartado se define el ámbito al que van referidas las condiciones que se van a exigir. Así se 
conoce a qué unidades de obra afectan las condiciones técnicas que se exponen posteriormente. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Se indican las unidades y formas de medición de las unidades de obra de este capítulo, especificando todo aquello 

que incluye. Se definirán los posibles modos de medición. 

2. Prescripciones sobre los productos 
Características y recepción de los productos, que se incorporan a las unidades de obra 

En cada capítulo, o en su caso subsección, la Parte I del Pliego establece, para los productos, equipos y sistemas 
de la unidad de obra las condiciones de recepción, remitiendo a la Parte II Condiciones de recepción de productos. 

Para aquellos productos que ostentan marcado CE obligatorio, se hace referencia a las condiciones de recepción, 
mediante el punto concreto de la Parte II, Condiciones de recepción de productos. 

Para aquellos productos que no ostentan marcado CE obligatorio, se especifican las características técnicas 
mínimas exigidas por la reglamentación vigente que les sea de aplicación y las características técnicas que, en su caso, 
complementan a las mínimas, y que deberán incluirse como parte del presente Pliego, en la documentación de Proyecto, 
siempre y cuando el Proyectista lo estime oportuno. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
Para algunas unidades de obra, se relacionan una serie de recomendaciones para el almacenamiento, la 

manipulación y conservación en obra de los productos hasta la ejecución de la unidad de obra. 

3. Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Características técnicas de cada unidad de obra 

Para algunas unidades de obra, el Pliego establece características técnicas que, en su caso, complementan a las 
mínimas exigidas por la reglamentación vigente que le sea de aplicación. 

• Condiciones previas: soporte 
Se establecen los requisitos previos a la ejecución de la unidad de obra, así como las características y limitaciones 

necesarias del soporte y su preparación para la ejecución adecuada del elemento. 

• Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Se especifican las posibles incompatibilidades, tanto físicas como químicas, entre el soporte y los productos del 

elemento constructivo, que deben evitarse tanto para la buena ejecución de la obra, como para mantener la vida útil del 
edificio. 

Proceso de ejecución 

• Comprobación del proyecto 
Se hace un recordatorio de aquellos aspectos relevantes para la ejecución de la unidad de obra, que deberán 

verificarse con el proyecto. 

• Ejecución 
Se relacionan las condiciones que se cumplirán en cada una de las fases de ejecución de la unidad de obra, para 

su correcta construcción. 

• Tolerancias admisibles 
Se establecen los criterios de admisión de la ejecución de la unidad de obra correspondiente. 

• Condiciones de terminación 
En determinados casos se especifican los trabajos finales de acabado de la unidad de obra, para que así pueda 

considerarse su recepción. 
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Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 
Se establecen los puntos de observación para la realización del control de la ejecución de la unidad de obra. En las 

inspecciones se comprobará que las diferentes fases de ejecución se ajustan a las especificaciones del proyecto o a las 
indicaciones de la dirección facultativa. 

• Ensayos y pruebas 
En determinados casos se relacionan los ensayos y pruebas a efectuar, conforme a la programación de control o 

bien por orden de la dirección facultativa. 

Conservación y mantenimiento 
En determinados casos se establecen indicaciones para la correcta conservación y mantenimiento hasta el día de 

la recepción de la obra. 

4. Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

Para algunas unidades de obra el Pliego establece las verificaciones y pruebas de servicio que deban realizarse, 
previstas en el proyecto u ordenadas por la dirección facultativa y las exigidas por la legislación aplicable, para 
comprobar las prestaciones finales del edificio.  

 
 
 
 

Parte II Condiciones de recepción de productos 
 
 
Esta parte se divide en dos secciones: 

1º. Condiciones de recepción de los productos 
Contiene el desarrollo de las exigencias que establece el Código Técnico de la Edificación, Parte I, Capítulo 2. 

Condiciones técnicas y administrativas, artículo 7.2, control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas: 
- control de la documentación de los suministros. 
- control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica. 
- control de recepción mediante ensayos. 
A continuación se especifica cómo ha de hacerse la recepción de un producto en función de que esté afectado por 

la Directiva de Productos de la Construcción (marcado CE) o no. 
 

2º. Relación de productos con marcado CE 
En esta sección se indican los productos a los que se les exige el marcado CE, detallando la fecha a partir de la 

cual es obligatorio el marcado, las normas de aplicación y el sistema de evaluación de la conformidad. 
A continuación, se incluye un listado de productos para los que se amplia la información, con las características a 

verificar. 
Todos los productos a los que se les exige el marcado CE y que aparecen en la Parte I. Condiciones de ejecución 

de las unidades de obra, están codificados para ser referenciados con precisión al apartado correspondiente de esta 
Parte II. 
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1.1 Derribos 

1. Descripción 
Descripción 

Operaciones destinadas a la demolición total o parcial de un edificio o de un elemento constructivo, incluyendo o no 
la carga, el transporte y descarga de los materiales no utilizables que se producen en los derribos. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Generalmente, la evacuación de escombros, con los trabajos de carga, transporte y descarga, se valorará dentro de 

la unidad de derribo correspondiente. En el caso de que no esté incluida la evacuación de escombros en la 
correspondiente unidad de derribo: metro cúbico de evacuación de escombros contabilizado sobre camión. 

3. Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas 
Se realizará un reconocimiento previo del estado de las instalaciones, estructura, estado de conservación, estado 

de las edificaciones colindantes o medianeras. Además, se comprobará el estado de resistencia de las diferentes partes 
del edificio. Se desconectarán las diferentes instalaciones del edificio, tales como agua, electricidad y teléfono, 
neutralizándose sus acometidas. Se dejarán previstas tomas de agua para el riego, para evitar la formación de polvo, 
durante los trabajos. Se protegerán los elementos de servicio público que puedan verse afectados, como bocas de riego, 
tapas y sumideros de alcantarillas, árboles, farolas, etc. Se desinsectará o desinfectará si es un edificio abandonado. Se 
comprobará que no exista almacenamiento de materiales combustibles, explosivos o peligrosos. En edificios con 
estructura de madera o con abundancia de material combustible se dispondrá, como mínimo, de un extintor manual 
contra incendios. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 
En la ejecución se incluyen dos operaciones, derribo y retirada de los materiales de derribo. 

- La demolición podrá realizarse según los siguientes procedimientos: 
Demolición elemento a elemento, cuando los trabajos se efectúen siguiendo un orden que en general corresponde 

al orden inverso seguido para la construcción. 
Demolición por colapso, puede efectuarse mediante empuje por impacto de bola de gran masa o mediante uso de 

explosivos. Los explosivos no se utilizarán en edificios de estructuras de acero, con predominio de madera o elementos 
fácilmente combustibles. 

Demolición por empuje, cuando la altura del edificio que se vaya a demoler, o parte de éste, sea inferior a 2/3 de la 
alcanzable por la maquina y ésta pueda maniobrar libremente sobre el suelo con suficiente consistencia. No se puede 
usar contra estructuras metálicas ni de hormigón armado. Se habrá demolido previamente, elemento a elemento, la parte 
del edificio que esté en contacto con medianeras, dejando aislado el tajo de la máquina. 

Se debe evitar trabajar en obras de demolición y derribo cubiertas de nieve o en días de lluvia. Las operaciones de 
derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de seguridad suficientes y evitar 
daños en las construcciones próximas, y se designarán y marcarán los elementos que hayan de conservarse intactos. 
Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes de las zonas próximas a la 
obra a derribar. 

No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o contrarresten las 
tensiones que incidan sobre ellos. En elementos metálicos en tensión se tendrá presente el efecto de oscilación al 
realizar el corte o al suprimir las tensiones. El corte o desmontaje de un elemento no manejable por una sola persona se 
realizará manteniéndolo suspendido o apuntalado, evitando caídas bruscas y vibraciones que se transmitan al resto del 
edificio o a los mecanismos de suspensión. En la demolición de elementos de madera se arrancarán o doblarán las 
puntas y clavos. No se acumularán escombros ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o 
medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie. Tampoco se depositarán escombros sobre andamios. Se 
procurará en todo momento evitar la acumulación de materiales procedentes del derribo en las plantas o forjados del 
edificio. 

El abatimiento de un elemento constructivo se realizará permitiendo el giro, pero no el desplazamiento, de sus 
puntos de apoyo, mediante mecanismo que trabaje por encima de la línea de apoyo del elemento y permita el descenso 
lento. Cuando haya que derribar árboles, se acotará la zona, se cortarán por su base atirantándolos previamente y 
abatiéndolos seguidamente. 

Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de la dirección facultativa. Las 
grúas no se utilizarán para realizar esfuerzos horizontales u oblicuos. Las cargas se comenzarán a elevar lentamente con 
el fin de observar si se producen anomalías, en cuyo caso se subsanarán después de haber descendido nuevamente la 
carga a su lugar inicial. No se descenderán las cargas bajo el solo control del freno. 

Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y/o escombros. Al finalizar la jornada no deben 
quedar elementos del edificio en estado inestable, que el viento, las condiciones atmosféricas u otras causas puedan 
provocar su derrumbamiento. Se protegerán de la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos del edificio 
que puedan ser afectados por aquella. 
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- La evacuación de escombros, se podrá realizar de las siguientes formas: 
Apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un entrevigado y longitud de 1 m a 1,50 m, 

distribuidos de tal forma que permitan la rápida evacuación de los mismos. Este sistema sólo podrá emplearse en 
edificios o restos de edificios con un máximo de dos plantas y cuando los escombros sean de tamaño manejable por una 
persona. 

Mediante grúa, cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona para descarga del escombro. 
Mediante canales. El último tramo del canal se inclinará de modo que se reduzca la velocidad de salida del material 

y de forma que el extremo quede como máximo a 2 m por encima del suelo o de la plataforma del camión que realice el 
transporte. El canal no irá situado exteriormente en fachadas que den a la vía pública, salvo su tramo inclinado inferior, y 
su sección útil no será superior a 50 x 50 cm. Su embocadura superior estará protegida contra caídas accidentales. 

Lanzando libremente el escombro desde una altura máxima de dos plantas sobre el terreno, si se dispone de un 
espacio libre de lados no menores de 6 x 6 m. 

Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería como máximo la distancia que señale 
la documentación técnica, sin sobrepasar en ningún caso la distancia de 1 m y trabajando en dirección no perpendicular 
a la medianería. 

En todo caso, el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. No se permitirán hogueras dentro del 
edificio, y las hogueras exteriores estarán protegidas del viento y vigiladas. En ningún caso se utilizará el fuego con 
propagación de llama como medio de demolición. 

• Condiciones de terminación 
En la superficie del solar se mantendrá el desagüe necesario para impedir la acumulación de agua de lluvia o nieve 

que pueda perjudicar a locales o cimentaciones de fincas colindantes. Finalizadas las obras de demolición, se procederá 
a la limpieza del solar. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 
Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adopten las medidas de seguridad especificadas, que se 

dispone de los medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución se adaptan a lo indicado. 
Durante la demolición, si aparecieran grietas en los edificios medianeros se paralizarán los trabajos, y se avisará a 

la dirección facultativa, para efectuar su apuntalamiento o consolidación si fuese necesario, previa colocación o no de 
testigos. 

Conservación y mantenimiento 
En tanto se efectúe la consolidación definitiva, en el solar donde se haya realizado la demolición, se conservarán 

las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las edificaciones medianeras, así como las 
vallas y/o cerramientos. 

Una vez alcanzada la cota 0, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras para observar las 
lesiones que hayan podido surgir. Las vallas, sumideros, arquetas, pozos y apeos quedarán en perfecto estado de 
servicio. 

 
 
 
 

1.1.1  Derribo de estructuras y cimentación 

1. Descripción 
Descripción 

Trabajos de demolición de elementos constructivos con función estructural. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
- Metro cúbico de demolición de la estructura. 
- Unidad realmente desmontada de cercha de cubierta. 
- Metro cuadrado de demolición de: 

Forjados. 
Soleras. 
Escalera catalana. 
Con retirada de escombros y carga, sin transporte a vertedero. 

3. Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 
Si la demolición se realiza por medio explosivo, se pedirá permiso de la autoridad competente. Se apuntalarán los 

elementos en voladizo antes de aligerar sus contrapesos. Los forjados en los que se observe cedimiento se apuntalarán 
previamente al derribo. Las cargas que soporten los apeos se transmitirán al terreno, a elementos estructurales verticales 
o a forjados inferiores en buen estado, sin superar la sobrecarga admisible para éste. En arcos se equilibrarán 
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previamente los empujes laterales y se apearán sin cortar los tirantes hasta su demolición. Todas las escaleras y 
pasarelas que se usen para el tránsito estarán limpias de obstáculos hasta el momento de su demolición. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 
El orden de demolición se efectuará, en general, para estructuras apoyadas, de arriba hacia abajo de tal forma que 

la demolición se realice prácticamente al mismo nivel, sin que haya personas situadas en la misma vertical ni en la 
proximidad de elementos que se abatan o vuelquen. 

- Demolición de solera de piso: 
Se troceará la solera, en general, después de haber demolido los muros y pilares de la planta baja, salvo los 

elementos que deban quedar en pie. 
- Demolición de muros y pilastras: 

Muro de carga: en general, se habrán demolido previamente los elementos que se apoyen en él, como cerchas, 
bóvedas, forjados, etc. Muros de cerramiento: se demolerán, en general, los muros de cerramiento no resistente después 
de haber demolido el forjado superior o cubierta y antes de derribar las vigas y pilares del nivel en que se trabaja. Los 
cargaderos y arcos en huecos no se quitarán hasta haber aligerado la carga que sobre ellos gravite. Los chapados 
podrán desmontarse previamente de todas las plantas, cuando esta operación no afecte a la estabilidad del muro. A 
medida que avance la demolición del muro se irán levantando los cercos, antepechos e impostas. En muros entramados 
de madera se desmontarán en general los durmientes antes de demoler el material de relleno. Los muros de hormigón 
armado, se demolerán en general como soportes, cortándolos en franjas verticales de ancho y altura no mayores de 1 y 4 
m, respectivamente. Al interrumpir la jornada no se dejarán muros ciegos sin arriostrar de altura superior a 7 veces su 
espesor. 

- Demolición de bóveda: 
Se apuntalarán y contrarrestarán, en general, previamente los empujes. Se suprimirá el material de relleno y no se 

cortarán los tirantes hasta haberla demolido totalmente. Las bóvedas de cañón se cortarán en franjas transversales 
paralelas. Se demolerá la clave en primer lugar y se continuará hacia los apoyos para las de cañón y en espiral para las 
de rincón. 

- Demolición de vigas: 
En general, se habrán demolido previamente todos los elementos de la planta superior, incluso muros, pilares y 

forjados, quedando la viga libre de cargas. Se suspenderá previamente la parte de viga que vaya a levantarse, cortando 
o desmontando seguidamente sus extremos. No se dejarán vigas o parte de éstas en voladizo sin apuntalar. 

- Demolición de soportes: 
En general, se habrán demolido previamente todos los elementos que acometan superiormente al soporte, como 

vigas o forjados con ábacos. Se suspenderá o atirantará el soporte y posteriormente se cortará o desmontará 
inferiormente. No se permitirá volcarlo sobre los forjados. Cuando sea de hormigón armado se permitirá abatir la pieza 
sólo cuando se hayan cortado las armaduras longitudinales de su parte inferior, menos las de una cara que harán de 
charnela y se cortarán una vez abatido. 

- Demolición de cerchas y correas metálicas: 
Los techos suspendidos en las cerchas se quitarán previamente. Cuando la cercha vaya a descender entera, se 

suspenderá previamente evitando las deformaciones y fijando algún cable por encima del centro de gravedad, para evitar 
que bascule. Posteriormente se anularán los anclajes. Cuando vaya a ser desmontada por piezas se apuntalará y 
troceará, empezando el despiezado por los pares. Se controlará que las correas metálicas estén apeadas antes de 
cortarlas, evitando el problema de que queden en voladizo, provocando giros en el extremo opuesto, por la elasticidad 
propia del acero, en recuperación de su primitiva posición, golpeando a los operarios y pudiendo ocasionar accidentes 
graves. 

- Demolición de forjado: 
Se demolerá, en general, después de haber suprimido todos los elementos situados por encima del forjado, incluso 

soportes y muros. Se quitarán, en general, los voladizos en primer lugar, cortándolos a haces exteriores del elemento 
resistente en el que se apoyan. Los cortes del forjado no dejarán elementos en voladizo sin apuntalar. Se observará, 
especialmente, el estado del forjado bajo aparatos sanitarios, junto a bajantes y en contacto con chimeneas. Cuando el 
material de relleno sea solidario con el forjado se demolerá, en general, simultáneamente. Cuando este material de 
relleno forme pendientes sobre forjados horizontales se comenzará la demolición por la cota más baja. Si el forjado está 
constituido por viguetas, se demolerá el entrevigado a ambos lados de la vigueta sin debilitarla y cuando sea semivigueta 
sin romper su zona de compresión. Previa suspensión de la vigueta, en sus dos extremos se anularán sus apoyos. 
Cuando la vigueta sea continua prolongándose a otras crujías, previamente se apuntalará la zona central del forjado de 
las contiguas y se cortará la vigueta a haces interiores del apoyo continuo. Las losas de hormigón armadas en una 
dirección se cortarán, en general, en franjas paralelas a la armadura principal de peso no mayor al admitido por la grúa. 
Previa suspensión, en los extremos de la franja se anularán sus apoyos. En apoyos continuos con prolongación de 
armaduras a otras crujías, se apuntalarán previamente las zonas centrales de los forjados contiguos, cortando los 
extremos de la franja a demoler a haces interiores del apoyo continuo. Las losas armadas en dos direcciones se cortarán, 
en general, por recuadros sin incluir las franjas que unan los ábacos o capiteles, empezando por el centro y siguiendo en 
espiral. Se habrán apuntalado previamente los centros de los recuadros contiguos. Posteriormente se cortarán las franjas 
de forjados que unen los ábacos y finalmente éstos. 

- Demolición de escalera catalana (formada por un conjunto de escalones sobre una bóveda tabicada): 
El tramo de escalera entre pisos se demolerá antes que el forjado superior donde se apoya. La demolición del 

tramo de escalera se ejecutará desde una andamiada que cubra el hueco de la misma. Primero se retirarán los peldaños 
y posteriormente la bóveda de ladrillo. 

- Demolición de cimentación: 
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La demolición del cimiento se realizará bien con compresor, bien con un sistema explosivo. Si se realiza por 
explosión controlada, se seguirán las medidas específicas de las ordenanzas correspondientes, referentes a empleo de 
explosivos, utilizándose dinamitas y explosivos de seguridad y cumpliendo las distancias mínimas a los inmuebles 
habitados cercanos. Si la demolición se realiza con martillo compresor, se irá retirando el escombro conforme se vaya 
demoliendo el cimiento. 

 
 
 
 

1.1.2 Derribo de fachadas y particiones 

1. Descripción 
Descripción 

Demolición de las fachadas, particiones y carpinterías de un edificio. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
- Metro cuadrado de demolición de: 

Tabique. 
Muro de bloque. 

- Metro cúbico de demolición de: 
Fábrica de ladrillo macizo. 
Muro de mampostería. 

- Metro cuadrado de apertura de huecos, con retirada de escombros y carga, sin transporte a vertedero. 
Unidad de levantado de carpintería, incluyendo marcos, hojas y accesorios, con retirada de escombros y carga, sin 

transporte a vertedero, con o sin aprovechamiento de material y retirada del mismo, sin transporte a almacén. 

3. Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 
Antes de abrir huecos, se comprobará los problemas de estabilidad en que pueda incurrirse por la apertura de los 

mismos. Si la apertura del hueco se va a realizar en un muro de ladrillo macizo, primero se descargará el mismo, 
apeando los elementos que apoyan en el muro y a continuación se adintelará el hueco antes de proceder a la demolición 
total. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 
Al finalizar la jornada de trabajo, no quedarán muros que puedan ser inestables. El orden de demolición se 

efectuará, en general, de arriba hacia abajo de tal forma que la demolición se realice prácticamente al mismo nivel, sin 
que haya personas situadas en la misma vertical ni en la proximidad de elementos que se abatan o vuelquen. 

- Levantado de carpintería y cerrajería: 
Los elementos de carpintería se desmontarán antes de realizar la demolición de las fábricas, con la finalidad de 

aprovecharlos, si así está estipulado en el proyecto. Se desmontarán aquellas partes de la carpintería que no están 
recibidas en las fábricas. Generalmente por procedimientos no mecánicos, se separarán las partes de la carpintería que 
estén empotradas en las fábricas. Se retirará la carpintería conforme se recupere. Es conveniente no desmontar los 
cercos de los huecos, ya que de por sí constituyen un elemento sustentante del dintel y, a no ser que se encuentren muy 
deteriorados, evitan la necesidad de tener que tomar precauciones que nos obliguen a apearlos. Los cercos se 
desmontarán, en general, cuando se vaya a demoler el elemento estructural en el que estén situados. Cuando se retiren 
carpinterías y cerrajerías en plantas inferiores a la que se está demoliendo, no se afectará la estabilidad del elemento 
estructural en el que estén situadas y se dispondrán protecciones provisionales en los huecos que den al vacío. 

- Demolición de tabiques: 
Se demolerán, en general, los tabiques antes de derribar el forjado superior que apoye en ellos. Cuando el forjado 

haya cedido, no se quitarán los tabiques sin apuntalar previamente aquél. Los tabiques de ladrillo se derribarán de arriba 
hacia abajo. La tabiquería interior se ha de derribar a nivel de cada planta, cortando con rozas verticales y efectuando el 
vuelco por empuje, que se hará por encima del punto de gravedad. 

- Demolición de cerramientos: 
Se demolerán, en general, los cerramientos no resistentes después de haber demolido el forjado superior o cubierta 

y antes de derribar las vigas y pilares del nivel en que se trabaja. El vuelco sólo podrá realizarse para elementos que se 
puedan despiezar, no empotrados, situados en fachadas hasta una altura de dos plantas y todos los de planta baja. Será 
necesario previamente atirantar y/o apuntalar el elemento, hacer rozas inferiores de un tercio de su espesor o anular los 
anclajes, aplicando la fuerza por encima del centro de gravedad del elemento.  

- Demolición de cerramiento prefabricado: 
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Se levantará, en general, un nivel por debajo del que se está demoliendo, quitando previamente los vidrios. Se 
podrá desmontar la totalidad de los cerramientos prefabricados cuando no se debilite con ello a los elementos 
estructurales, disponiendo en este caso protecciones provisionales en los huecos que den al vacío. 

- Apertura de huecos: 
Se evacuarán los escombros producidos y se terminará del hueco. Si la apertura del hueco se va a realizar en un 

forjado, se apeará previamente, pasando a continuación a la demolición de la zona prevista, arriostrando aquellos 
elementos. 

 
 
 
 

1.1.3 Levantado de instalaciones 

1. Descripción 
Descripción 

Trabajos destinados al levantamiento de las instalaciones (electricidad, fontanería, saneamiento, climatización, etc.) 
y aparatos sanitarios. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
- Metro lineal de levantado de: 

Mobiliario de cocina: bancos, armarios y repisas de cocina corriente. 
Tubos de calefacción y fijación. 
Albañales. 
Tuberías de fundición de red de riego (levantado y desmontaje). 
Incluyendo parte proporcional de piezas especiales, llaves y bocas, con o sin recuperación de las mismas. 

- Unidad de levantado de: 
Sanitarios: fregadero, lavabo, bidé, inodoro, bañera, ducha. Incluyendo accesorios. 
Radiadores y accesorios. 

- Unidad realmente desmontada de equipos industriales. 
Todas las unidades de obra incluyen en la valoración la retirada de escombros y carga, sin transporte a vertedero. 

3. Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 
Antes de proceder al levantamiento de aparatos sanitarios y radiadores deberán neutralizarse las instalaciones de 

agua y electricidad. Será conveniente cerrar la acometida al alcantarillado. Se vaciarán primero los depósitos, tuberías y 
demás conducciones de agua. Se desconectarán los radiadores de la red. Antes de iniciar los trabajos de demolición del 
albañal se desconectará el entronque de éste al colector general, obturando el orificio resultante. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 
En general, se desmontarán sin trocear los elementos que puedan producir cortes o lesiones, como vidrios y 

aparatos sanitarios. El troceo de un elemento se realizará por piezas de tamaño manejable por una sola persona. 
- Levantado de aparatos sanitarios y accesorios, sin recuperación de material: 

Se vaciarán primeramente los depósitos, tuberías y demás conducciones. Se levantarán los aparatos procurando 
evitar que se rompan. 

- Levantado de radiadores y accesorios: 
Se vaciarán de agua, primero la red y después los radiadores, para poder retirar los radiadores. 

- Demolición de equipos industriales: 
Se desmontarán los equipos industriales, en general, siguiendo el orden inverso al que se utilizó al instalarlos, sin 

afectar a la estabilidad de los elementos resistentes a los que estén unidos. 
- Demolición de albañal: 

Se realizará la rotura, con o sin compresor, de la solera o firme. Se excavarán las tierras por medios manuales 
hasta descubrir el albañal. Se procederá, a continuación, al desmontaje o rotura de la conducción de aguas residuales. 

- Levantado y desmontaje de tuberías de fundición de red de riego: 
Se vaciará el agua de la tubería. Se excavará hasta descubrir la tubería. Se desmontarán los tubos y piezas 

especiales que constituyan la tubería. Se rellenará la zanja abierta. 
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1.1.4 Derribo de cubiertas 

1. Descripción 
Descripción 

Trabajos destinados a la demolición de los elementos que constituyen la cubierta de un edificio. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado de derribo de cubierta, exceptuando el material de relleno, con retirada de escombros y carga, sin 

transporte a vertedero. 
Metro cúbico de material de relleno, con recuperación o no de teja, acopio y retirada de escombros y carga, sin 

transporte a vertedero. 

3. Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 
Antes de iniciar la demolición de una cubierta se comprobará la distancia a los tendidos eléctricos aéreos y la carga 

de los mismos. Se comprobará el estado de las correas. 
Se derribarán las chimeneas y demás elementos que sobresalgan de la cubierta, así como los falsos techos e 

instalaciones suspendidas antes de proceder a la demolición de la cubierta. 
Se taparán, previamente al derribo de las pendientes de la cubierta, los sumideros de las bajantes, para prevenir 

posibles obturaciones. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 

- Demolición de los cuerpos salientes en cubierta: 
Se demolerán, en general, antes de levantar el material de cobertura. Cuando vayan a ser troceados se demolerás 

de arriba hacia abajo, no permitiendo volcarlos sobre la cubierta. Cuando vayan a ser descendidos enteros se 
suspenderán previamente y se anularán los anclajes. 

- Demolición de material de cobertura: 
Se levantará, en general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera. Al retirar las tejas, se hará 

de forma simétrica respecto a la cumbrera, y siempre desde ésta hacia los aleros. 
- Demolición de tablero en cubierta: 

Se levantará, en general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera. 
- Demolición de la formación de pendientes con tabiquillos: 

Se derribará, en general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera, después de quitar la zona 
de tablero que apoya en ellos. A medida que avance la demolición de tabiquillos se derribarán los tabicones y tabiques 
de arriostramiento. 

- Demolición de la formación de pendientes con material de relleno: 
Se demolerá, en general, por zonas de faldones opuestos empezando por las limas más elevadas y equilibrando 

las cargas. No se demolerá en esta operación, la capa de compresión de los forjados, ni se debilitarán las vigas y 
viguetas. 

- Demolición de listones, cabios y correas: 
Se levantará, en general, por zonas de faldones opuestos empezando por la cumbrera. Cuando no exista otro 

arriostramiento entre cerchas que el que proporcionan los cabios y correas, no podrán levantarse éstos sin apuntalar 
previamente las cerchas. 

 
 
 
 

1.1.5 Demolición de revestimientos 

1. Descripción 
Descripción 

Demolición de revestimientos de suelos, paredes y techos. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado de demolición de revestimientos de suelos, paredes y techos, con retirada de escombros y carga, 

sin transporte a vertedero. 
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3 Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 
Antes del picado del revestimiento se comprobará que no pasa ninguna instalación, o que en caso de pasar está 

desconectada. Antes de la demolición de los peldaños se comprobará el estado de la bóveda o la losa de la escalera. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 

- Demolición de techo suspendido: 
Los cielos rasos se quitarán, en general, previamente a la demolición del forjado o del elemento resistente al que 

pertenezcan. 
- Demolición de pavimento: 

Se levantará, en general, antes de proceder al derribo del elemento resistente en el que esté colocado, sin demoler, 
en esta operación, la capa de compresión de los forjados, ni debilitar las bóvedas, vigas y viguetas. 

- Demolición de revestimientos de paredes: 
Los revestimientos se demolerán a la vez que su soporte, sea tabique o muro, a menos que se pretenda su 

aprovechamiento, en cuyo caso se desmontarán antes de la demolición del soporte. 
- Demolición de peldaños: 

Se desmontará el peldañeado de la escalera en forma inversa a como se colocara, empezando, por tanto, por el 
peldaño más alto y desmontando ordenadamente hasta llegar al primer peldaño. Si hubiera zanquín, éste se demolerá 
previamente al desmontaje del peldaño. El zócalo se demolerá empezando por un extremo del paramento. 
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2.1 Movimiento de tierras 
2.1.1 Explanaciones 

1. Descripción 
Descripción 

Ejecución de desmontes y terraplenes para obtener en el terreno una superficie regular definida por los planos 
donde habrá de realizarse otras excavaciones en fase posterior, asentarse obras o simplemente para formar una 
explanada. 

Comprende además los trabajos previos de limpieza y desbroce del terreno y la retirada de la tierra vegetal. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
- Metro cuadrado de limpieza y desbroce del terreno con medios manuales o mecánicos. 
- Metro cúbico de retirada y apilado de capa tierra vegetal, con medios manuales o mecánicos. 
- Metro cúbico de desmonte. Medido el volumen excavado sobre perfiles, incluyendo replanteo y afinado. Si se 

realizaran mayores excavaciones que las previstas en los perfiles del proyecto, el exceso de excavación se 
justificará para su abono. 

- Metro cúbico de base de terraplén. Medido el volumen excavado sobre perfiles, incluyendo replanteo, desbroce y 
afinado. 

- Metro cúbico de terraplén. Medido el volumen rellenado sobre perfiles, incluyendo la extensión, riego, compactación 
y refino de taludes. 

- Metro cuadrado de entibación. Totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas necesarios, retirada, limpieza y 
apilado del material. 

2. Prescripciones sobre los productos 
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

- Tierras de préstamo o propias. 
En la recepción de las tierras se comprobará que no sean expansivas, que no contengan restos vegetales y que no 

estén contaminadas. 
Préstamos: el material inadecuado se depositará de acuerdo con lo que se ordene al respecto. 

- Entibaciones. Elementos de madera resinosa, de fibra recta, como pino o abeto: tableros, cabeceros, codales, etc. 
La madera aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase I/80. 
El contenido mínimo de humedad en la madera no será mayor del 15%.  
Las entibaciones de madera no presentarán principio de pudrición, alteraciones ni defectos. 

- Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión. 
- Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tableros, placas, puntales, etc. 
- Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 
- Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Préstamos:  
El contratista comunicará a la dirección facultativa, con suficiente antelación, la apertura de los préstamos, a fin de 

que se puedan medir su volumen y dimensiones sobre el terreno natural no alterado. Los taludes de los préstamos 
deberán ser suaves y redondeados y, una vez terminada su explotación, se dejarán en forma que no dañen el aspecto 
general del paisaje. 

Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su utilización, estos podrán ser los que 
se indican: 

- Préstamos: en el caso de préstamos autorizados, una vez eliminado el material inadecuado, se realizarán los 
oportunos ensayos para su aprobación, si procede, necesarios para determinar las características físicas y 
mecánicas del nuevo suelo: identificación granulométrica. Límite líquido. Contenido de humedad. Contenido de 
materia orgánica. Índice CBR e hinchamiento. Densificación de los suelos bajo una determinada energía de 
compactación (ensayos “Proctor Normal” y “Proctor Modificado”). 

- Entibaciones de madera: ensayos de características físico-mecánicas: contenido de humedad. Peso específico. 
Higroscopicidad. Coeficiente de contracción volumétrica. Dureza. Resistencia a compresión. Resistencia a la flexión 
estática y, con el mismo ensayo y midiendo la fecha a rotura, determinación del módulo de elasticidad E. 
Resistencia a la tracción. Resistencia a la hienda. Resistencia a esfuerzo cortante. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
Caballeros o depósitos de tierra: deberán situarse en los lugares que al efecto señale la dirección facultativa y se 

cuidará de evitar arrastres hacia la excavación o las obras de desagüe y de que no se obstaculice la circulación por los 
caminos que haya. 
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3. Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas 
El terreno se irá excavando por franjas horizontales previamente a su entibación. 
Se solicitará de las correspondientes compañías la posición y solución a adoptar para las instalaciones que puedan 

verse afectadas, así como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. 
Se solicitará la documentación complementaria acerca de los cursos naturales de aguas superficiales o profundas, 

cuya solución no figure en la documentación técnica. 
Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los cálculos justificativos 

de las entibaciones a realizar, que podrán ser modificados por la misma cuando lo considere necesario. 
La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por cimentación próxima o vial 

y de la profundidad del corte. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 
Replanteo: 
Se comprobarán los puntos de nivel marcados, y el espesor de tierra vegetal a excavar. 
En general: 
Durante la ejecución de los trabajos se tomarán las precauciones adecuadas para no disminuir la resistencia del 

terreno no excavado. En especial, se adoptarán las medidas necesarias para evitar los siguientes fenómenos: 
inestabilidad de taludes en roca debida a voladuras inadecuadas, deslizamientos ocasionados por el descalce del pie de 
la excavación, erosiones locales y encharcamientos debidos a un drenaje defectuoso de las obras. Con temperaturas 
menores de 2 ºC se suspenderán los trabajos. 

Limpieza y desbroce del terreno y retirada de la tierra vegetal: 
Los árboles a derribar caerán hacia el centro de la zona objeto de limpieza, levantándose vallas que acoten las 

zonas de arbolado o vegetación destinadas a permanecer en su sitio. Todos los tocones y raíces mayores de 10 cm de 
diámetro serán eliminados hasta una profundidad no inferior a 50 cm por debajo de la rasante de excavación y no menor 
de 15 cm bajo la superficie natural del terreno. Todas las oquedades causadas por la extracción de tocones y raíces, se 
rellenarán con material análogo al suelo que haya quedado descubierto, y se compactará hasta que su superficie se 
ajuste al terreno existente. La tierra vegetal que se encuentre en las excavaciones y que no se hubiera extraído en el 
desbroce, se removerá y se acopiará para su utilización posterior en protección de taludes o superficies erosionables, o 
donde ordene la dirección facultativa. 

Sostenimiento y entibaciones: 
Se deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de todas las excavaciones que se realicen, y aplicar 

oportunamente los medios de sostenimiento, entibación, refuerzo y protección superficial del terreno apropiados, a fin de 
impedir desprendimientos y deslizamientos que pudieran causar daños a personas o a las obras, aunque tales medios no 
estuviesen definidos en el proyecto, ni hubieran sido ordenados por la dirección facultativa. Las uniones entre piezas de 
entibación garantizarán la rigidez y el monolitismo del conjunto. En general, con tierras cohesionadas, se sostendrán los 
taludes verticales antes de la entibación hasta una altura de 60 cm o de 80 cm, una vez alcanzada esta profundidad, se 
colocarán cinturones horizontales de entibación, formados por dos o tres tablas horizontales, sostenidas por tablones 
verticales que a su vez estarán apuntalados con maderas o gatos metálicos. Cuando la entibación se ejecute con tablas 
verticales, se colocarán según la naturaleza, actuando por secciones sucesivas, de 1,80 m de profundidad como máximo, 
sosteniendo las paredes con tablas de 2 m, dispuestas verticalmente, quedando sujetas por marcos horizontales. Se 
recomienda sobrepasar la entibación en una altura de 20 cm sobre el borde de la zanja para que realice una función de 
rodapié y evite la caída de objetos y materiales a la zanja. 

En terrenos dudosos se entibará verticalmente a medida que se proceda a la extracción de tierras. 
La entibación permitirá desentibar una franja dejando las restantes entibadas. Los tableros y codales se dispondrán 

con su cara mayor en contacto con el terreno o el tablero. Los codales serán 2 cm más largos que la separación real 
entre cabeceros opuestos, llevándolos a su posición mediante golpeteo con maza en sus extremos y, una vez colocados, 
deberán vibrar al golpearlos. Se impedirá mediante taquetes clavados el deslizamiento de codales, cabeceros y tensores. 
Los empalmes de cabeceros se realizarán a tope, disponiendo codales a ambos lados de la junta. 

En terrenos sueltos las tablas o tablones estarán aguzados en un extremo para clavarlos antes de excavar cada 
franja, dejando empotrado en cada descenso no menos de 20 cm. Cuando se efectúe la excavación en una arcilla que se 
haga fluida en el momento del trabajo o en una capa acuífera de arena fina, se deberán emplear gruesas planchas de 
entibación y un sólido apuntalamiento, pues en caso contrario puede producirse el hundimiento de dicha capa. 

Al finalizar la jornada no deberán quedar paños excavados sin entibar, que figuren con esta circunstancia en la 
documentación técnica. Diariamente y antes de comenzar los trabajos se revisará el estado de las entibaciones, 
reforzándolas si fuese necesario, tensando los codales que se hayan aflojado. Se extremarán estas prevenciones 
después de interrupciones de trabajo de más de un día o por alteraciones atmosféricas, como lluvias o heladas. 

Evacuación de las aguas y agotamientos: 
Se adoptarán las medidas necesarias para mantener libre de agua la zona de las excavaciones. Las aguas 

superficiales serán desviadas y encauzadas antes de que alcancen las proximidades de los taludes o paredes de la 
excavación, para evitar que la estabilidad del terreno pueda quedar disminuida por un incremento de presión del agua 
intersticial y no se produzcan erosiones de los taludes. Según el CTE DB SE C, apartado 7.2.1, será preceptivo disponer 
un adecuado sistema de protección de escorrentías superficiales que pudieran alcanzar al talud, y de drenaje interno que 
evite la acumulación de agua en el trasdós del talud. 

Desmontes: 
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Se excavará el terreno con pala cargadora, entre los límites laterales, hasta la cota de base de la máquina. Una vez 
excavado un nivel descenderá la máquina hasta el siguiente nivel, ejecutando la misma operación hasta la cota de 
profundidad de la explanación. La diferencia de cota entre niveles sucesivos no será superior a 1,65 m. En bordes con 
estructura de contención, previamente realizada, la máquina trabajará en dirección no perpendicular a ella y dejará sin 
excavar una zona de protección de ancho no menor que 1 m, que se quitará a mano, antes de descender la máquina, en 
ese borde, a la franja inferior. En los bordes ataluzados se dejará el perfil previsto, redondeando las aristas de pie, 
quiebro y coronación a ambos lados, en una longitud igual o mayor que 1/4 de la altura de la franja ataluzada. Cuando las 
excavaciones se realicen a mano, la altura máxima de las franjas horizontales será de 1,50 m. Cuando el terreno natural 
tenga una pendiente superior a 1:5 se realizarán bermas de 50-80 cm de altura, 1,50 m de longitud y 4% de pendiente 
hacia adentro en terrenos permeables y hacia afuera en terrenos impermeables, para facilitar los diferentes niveles de 
actuación de la máquina. 

Empleo de los productos de excavación: 
Todos los materiales que se obtengan de la excavación se utilizarán en la formación de rellenos, y demás usos 

fijados en el proyecto. Las rocas que aparezcan en la explanada en zonas de desmonte en tierra, deberán eliminarse. 
Excavación en roca: 
Las excavaciones en roca se ejecutarán de forma que no se dañe, quebrante o desprenda la roca no excavada. Se 

pondrá especial cuidado en no dañar los taludes del desmonte y la cimentación de la futura explanada. 
Terraplenes: 
En el terraplenado se excavará previamente el terreno natural, hasta una profundidad no menor que la capa 

vegetal, y como mínimo de 15 cm, para preparar la base del terraplenado. A continuación, para conseguir la debida 
trabazón entre el relleno y el terreno, se escarificará éste. Si el terraplén hubiera de construirse sobre terreno inestable, 
turba o arcillas blandas, se asegurará la eliminación de este material o su consolidación. Sobre la base preparada del 
terraplén, regada uniformemente y compactada, se extenderán tongadas sucesivas, de anchura y espesor uniforme, 
paralelas a la explanación y con un pequeño desnivel, de forma que saquen aguas afuera. Los materiales de cada 
tongada serán de características uniformes. Los terraplenes sobre zonas de escasa capacidad portante se iniciarán 
vertiendo las primeras capas con el espesor mínimo para soportar las cargas que produzcan los equipos de movimiento y 
compactación de tierras. Salvo prescripción contraria, los equipos de transporte y extensión operarán sobre todo el ancho 
de cada capa. 

Una vez extendida la tongada se procederá a su humectación, si es necesario, de forma que el humedecimiento 
sea uniforme. En los casos especiales en que la humedad natural del material sea excesiva, para conseguir la 
compactación prevista, se tomarán las medidas adecuadas para su desecación. 

Conseguida la humectación más conveniente (según ensayos previos), se procederá a la compactación. Los 
bordes con estructuras de contención se compactarán con compactador de arrastre manual; los bordes ataluzados se 
redondearán todas las aristas en una longitud no menor que 1/4 de la altura de cada franja ataluzada. En la coronación 
del terraplén, en los últimos 50 cm, se extenderán y compactarán las tierras de igual forma, hasta alcanzar una densidad 
seca del 100 %. La última tongada se realizará con material seleccionado. Cuando se utilicen rodillos vibrantes para 
compactar, deberán darse al final unas pasadas sin aplicar vibración, para corregir las perturbaciones superficiales que 
hubiese podido causar la vibración, y sellar la superficie. 

El relleno del trasdós de los muros, se realizará cuando éstos tengan la resistencia necesaria. Según el CTE DB SE 
C, apartado 7.3.3, el relleno que se coloque adyacente a estructuras debe disponerse en tongadas de espesor limitado y 
compactarse con medios de energía pequeña para evitar daño a estas construcciones. Sobre las capas en ejecución 
deberá prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que se haya completado su compactación. Si ello no fuera 
factible, el tráfico que necesariamente tenga que pasar sobre ellas se distribuirá de forma que no se concentren huellas 
de rodadas en la superficie. 

Taludes: 
La excavación de los taludes se realizará adecuadamente para no dañar su superficie final, evitar la descompresión 

prematura o excesiva de su pie e impedir cualquier otra causa que pueda comprometer la estabilidad de la excavación 
final. Si se tienen que ejecutar zanjas en el pie del talud, se excavarán de forma que el terreno afectado no pierda 
resistencia debido a la deformación de las paredes de la zanja o a un drenaje defectuoso de ésta. La zanja se mantendrá 
abierta el tiempo mínimo indispensable, y el material del relleno se compactará cuidadosamente. 

Cuando sea preciso adoptar medidas especiales para la protección superficial del talud, tales como plantaciones 
superficiales, revestimiento, cunetas de guarda, etc., dichos trabajos se realizarán inmediatamente después de la 
excavación del talud. No se acumulará el terreno de excavación, ni otros materiales junto a bordes de coronación de 
taludes, salvo autorización expresa. 

Caballeros o depósitos de tierra: 
El material vertido en caballeros no se podrá colocar de forma que represente un peligro para construcciones 

existentes, por presión directa o por sobrecarga sobre el terreno contiguo.  
Los caballeros deberán tener forma regular, y superficies lisas que favorezcan la escorrentía de las aguas, y taludes 

estables que eviten cualquier derrumbamiento.  
Cuando al excavar se encuentre cualquier anomalía no prevista como variación de estratos o de sus 

características, emanaciones de gas, restos de construcciones, valores arqueológicos, se parará la obra, al menos en 
este tajo, y se comunicará a la dirección facultativa. 

• Tolerancias admisibles 
Desmonte: no se aceptaran franjas excavadas con altura mayor de 1,65 m con medios manuales. 

• Condiciones de terminación 
La superficie de la explanada quedará limpia y los taludes estables. 
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Control de ejecución, ensayos y pruebas  

• Control de ejecución 
Puntos de observación: 

- Limpieza y desbroce del terreno. 
Situación del elemento. 
Cota de la explanación. 
Situación de vértices del perímetro. 
Distancias relativas a otros elementos. 
Forma y dimensiones del elemento. 
Horizontalidad: nivelación de la explanada. 
Altura: grosor de la franja excavada. 
Condiciones de borde exterior. 
Limpieza de la superficie de la explanada en cuanto a eliminación de restos vegetales y restos susceptibles de 

pudrición. 
- Retirada de tierra vegetal. 

Comprobación geométrica de las superficies resultantes tras la retirada de la tierra vegetal. 
- Desmontes. 

Control geométrico: se comprobarán, en relación con los planos, las cotas de replanteo del eje, bordes de la 
explanación y pendiente de taludes, con mira cada 20 m como mínimo. 

- Base del terraplén. 
Control geométrico: se comprobarán, en relación con los planos, las cotas de replanteo. 
Nivelación de la explanada. 
Densidad del relleno del núcleo y de coronación. 

- Entibación de zanja. 
Replanteo, no admitiéndose errores superiores al 2,5/1000 y variaciones en ± 10 cm. 
Se comprobará una escuadría, y la separación y posición de la entibación, no aceptándose que sean inferiores, 

superiores y/o distintas a las especificadas. 

Conservación y mantenimiento 
No se abandonará el tajo sin haber acodalado o tensado la parte inferior de la última franja excavada. Se protegerá 

el conjunto de la entibación frente a filtraciones y acciones de erosión por parte de las aguas de escorrentía. Terraplenes: 
se mantendrán protegidos los bordes ataluzados contra la erosión, cuidando que la vegetación plantada no se seque, y 
en su coronación, contra la acumulación de agua, limpiando los desagües y canaletas cuando estén obstruidos; 
asimismo, se cortará el suministro de agua cuando se produzca una fuga en la red, junto a un talud. Las entibaciones o 
parte de éstas sólo se quitarán cuando dejen de ser necesarias y por franjas horizontales, comenzando por la parte 
inferior del corte. No se concentrarán cargas excesivas junto a la parte superior de bordes ataluzados ni se modificará la 
geometría del talud socavando en su pie o coronación. Cuando se observen grietas paralelas al borde del talud se 
consultará a la dirección facultativa, que dictaminará su importancia y, en su caso, la solución a adoptar. No se 
depositarán basuras, escombros o productos sobrantes de otros tajos, y se regará regularmente. Los taludes expuestos a 
erosión potencial deberán protegerse para garantizar la permanencia de su adecuado nivel de seguridad. 

 
 
 
 

2.1.2 Rellenos del terreno 

1. Descripción 
Descripción 

Obras consistentes en la extensión y compactación de suelos procedentes de excavaciones o préstamos que se 
realizan en zanjas y pozos. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
- Metro cúbico de relleno y extendido de material filtrante, compactado, incluso refino de taludes. 
- Metro cúbico de relleno de zanjas o pozos, con tierras propias, tierras de préstamo y arena, compactadas por 

tongadas uniformes, con pisón manual o bandeja vibratoria. 

2. Prescripciones sobre los productos 
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

- Tierras o suelos procedentes de la propia excavación o de préstamos autorizados. 
Se incluyen la mayor parte de los suelos predominantemente granulares e incluso algunos productos resultantes de 

la actividad industrial tales como ciertas escorias y cenizas pulverizadas. Los productos manufacturados, como 
agregados ligeros, podrán utilizarse en algunos casos. Los suelos cohesivos podrán ser tolerables con unas condiciones 
especiales de selección, colocación y compactación. 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.1, se requerirá disponer de un material de características adecuadas al 
proceso de colocación y compactación y que permita obtener, después del mismo, las necesarias propiedades 
geotécnicas. 
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La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Tierras o suelos procedentes de la propia excavación o de préstamos autorizados. 
Previa a la extensión del material se comprobará que es homogéneo y que su humedad es la adecuada para evitar 

su segregación durante su puesta en obra y obtener el grado de compactación exigido. 
Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.2, se tomarán en consideración para la selección del material de relleno los 

siguientes aspectos: granulometría; resistencia a la trituración y desgaste; compactibilidad; permeabilidad; plasticidad; 
resistencia al subsuelo; contenido en materia orgánica; agresividad química; efectos contaminantes; solubilidad; 
inestabilidad de volumen; susceptibilidad a las bajas temperaturas y a la helada; resistencia a la intemperie; posibles 
cambios de propiedades debidos a la excavación, transporte y colocación; posible cementación tras su colocación. 

En caso de duda deberá ensayarse el material de préstamo. El tipo, número y frecuencia de los ensayos dependerá 
del tipo y heterogeneidad del material y de la naturaleza de la construcción en que vaya a utilizarse el relleno. 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.2, normalmente no se utilizarán los suelos expansivos o solubles. Tampoco 
los susceptibles a la helada o que contengan, en alguna proporción, hielo, nieve o turba si van a emplearse como relleno 
estructural. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite su segregación y 

contaminación, evitándose una exposición prolongada del material a la intemperie, formando los acopios sobre 
superficies no contaminantes y evitando las mezclas de materiales de distintos tipos. 

3. Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas 
La excavación de la zanja o pozo presentará un aspecto cohesivo. Se habrán eliminado los lentejones y los 

laterales y fondos estarán limpios y perfilados. 
Cuando el relleno tenga que asentarse sobre un terreno en el que existan corrientes de agua superficial o subálvea, 

se desviarán las primeras y captarán las segundas, conduciéndolas fuera del área donde vaya a realizarse el relleno, 
ejecutándose éste posteriormente. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 
Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.3, antes de proceder al relleno, se ejecutará una buena limpieza del fondo y, 

si es necesario, se apisonará o compactará debidamente. Previamente a la colocación de rellenos bajo el agua debe 
dragarse cualquier suelo blando existente. Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.3, los procedimientos de colocación y 
compactación del relleno deben asegurar su estabilidad en todo momento, evitando además cualquier perturbación del 
subsuelo natural. 

En general, se verterán las tierras en el orden inverso al de su extracción cuando el relleno se realice con tierras 
propias. Se rellenará por tongadas apisonadas de 20 cm, exentas las tierras de áridos o terrones mayores de 8 cm. Si las 
tierras de relleno son arenosas, se compactará con bandeja vibratoria. El relleno en el trasdós del muro se realizará 
cuando éste tenga la resistencia necesaria y no antes de 21 días si es de hormigón. Según el CTE DB SE C, apartado 
7.3.3, el relleno que se coloque adyacente a estructuras debe disponerse en tongadas de espesor limitado y compactarse 
con medios de energía pequeña para evitar daño a estas construcciones. 

• Tolerancias admisibles 
El relleno se ajustará a lo especificado y no presentará asientos en su superficie. Se comprobará, para volúmenes 

iguales, que el peso de muestras de terreno apisonado no sea menor que el terreno inalterado colindante. Si a pesar de 
las precauciones adoptadas, se produjese una contaminación en alguna zona del relleno, se eliminará el material 
afectado, sustituyéndolo por otro en buenas condiciones. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 
Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.4, el control de un relleno debe asegurar que el material, su contenido de 

humedad en la colocación y su grado final de compacidad obedecen a lo especificado. 

• Ensayos y pruebas 
Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.4, el grado de compacidad se especificará como porcentaje del obtenido 

como máximo en un ensayo de referencia como el Proctor. En escolleras o en rellenos que contengan una proporción 
alta de tamaños gruesos no son aplicables los ensayos Proctor. En este caso se comprobará la compacidad por métodos 
de campo, tales como definir el proceso de compactación a seguir en un relleno de prueba, comprobar el asentamiento 
de una pasada adicional del equipo de compactación, realización de ensayos de carga con placa o el empleo de métodos 
sísmicos o dinámicos. 
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Conservación y mantenimiento 
El relleno se ejecutará en el menor plazo posible, cubriéndose una vez terminado, para evitar en todo momento la 

contaminación del relleno por materiales extraños o por agua de lluvia que produzca encharcamientos superficiales. 
 
 
 
 

2.1.3 Transportes de tierras y escombros 

1. Descripción 
Descripción 

Trabajos destinados a trasladar a vertedero las tierras sobrantes de la excavación y los escombros. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cúbico de tierras o escombros sobre camión, para una distancia determinada a la zona de vertido, 

considerando tiempos de ida, descarga y vuelta, pudiéndose incluir o no el tiempo de carga y/o la carga, tanto manual 
como con medios mecánicos. 

3. Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas 
Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajos y vías de circulación. 
Cuando en las proximidades de la excavación existan tendidos eléctricos, con los hilos desnudos, se deberá tomar 

alguna de las siguientes medidas: 
Desvío de la línea. 
Corte de la corriente eléctrica. 
Protección de la zona mediante apantallados. 
Se guardarán las máquinas y vehículos a una distancia de seguridad determinada en función de la carga eléctrica. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 
En caso de que la operación de descarga sea para la formación de terraplenes, será necesario el auxilio de una 

persona experta para evitar que al acercarse el camión al borde del terraplén, éste falle o que el vehículo pueda volcar, 
siendo conveniente la instalación de topes, a una distancia igual a la altura del terraplén, y/o como mínimo de 2 m. 

Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando sea marcha atrás o el conductor esté falto de 
visibilidad estará auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo. Se extremarán estas precauciones cuando el 
vehículo o máquina cambie de tajo y/o se entrecrucen itinerarios. 

En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se encargará de dirigir la maniobra con objeto de 
evitar atropellos a personas y colisiones con otros vehículos. 

Para transportes de tierras situadas por niveles inferiores a la cota 0 el ancho mínimo de la rampa será de 4,50 m, 
ensanchándose en las curvas, y sus pendientes no serán mayores del 12% o del 8%, según se trate de tramos rectos o 
curvos, respectivamente. En cualquier caso, se tendrá en cuenta la maniobrabilidad de los vehículos utilizados. 

Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal de terreno consistente, de 
longitud no menor de vez y media la separación entre ejes, ni inferior a 6 m. 

Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas conservarán el talud lateral que exija el terreno. 
La carga, tanto manual como mecánica, se realizará por los laterales del camión o por la parte trasera. Si se carga 

el camión por medios mecánicos, la pala no pasará por encima de la cabina. Cuando sea imprescindible que un vehículo 
de carga, durante o después del vaciado, se acerque al borde del mismo, se dispondrán topes de seguridad, 
comprobándose previamente la resistencia del terreno al peso del mismo. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 
Se controlará que el camión no sea cargado con una sobrecarga superior a la autorizada. 
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2.1.4 Vaciado del terreno 

1. Descripción 
Descripción 

Excavaciones a cielo abierto realizadas con medios manuales y/o mecánicos, que en todo su perímetro quedan por 
debajo del suelo, para anchos de excavación superiores a 2 m. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
- Metro cúbico de excavación a cielo abierto, medido en perfil natural una vez comprobado que dicho perfil es el 

correcto, en todo tipo de terrenos (deficientes, blandos, medios, duros y rocosos), con medios manuales o 
mecánicos (pala cargadora, compresor, martillo rompedor). Se establecerán los porcentajes de cada tipo de terreno 
referidos al volumen total. El exceso de excavación deberá justificarse a efectos de abono. 

- Metro cuadrado de entibación, totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas necesarios, retirada, limpieza y 
apilado del material. 

2. Prescripciones sobre los productos 
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Entibaciones: 
Elementos de madera resinosa, de fibra recta, como pino o abeto: tableros, cabeceros, codales, etc. La madera 

aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase I/80. El contenido mínimo de humedad en la madera no será mayor del 
15%. La madera no presentará principio de pudrición, alteraciones ni defectos. 

- Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión. 
- Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tableros, placas, puntales, etc. 
- Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 
- Maquinaria: pala cargadora, compresor, martillo neumático, martillo rompedor. 
- Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua. 

Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su utilización, estos podrán ser los que 
se indican: 

- Entibaciones de madera: ensayos de características físico-mecánicas: contenido de humedad. Peso específico. 
Higroscopicidad. Coeficiente de contracción volumétrica. Dureza. Resistencia a compresión. Resistencia a la flexión 
estática; con el mismo ensayo y midiendo la fecha a rotura, determinación del módulo de elasticidad E. Resistencia 
a la tracción. Resistencia a la hienda. Resistencia a esfuerzo cortante. 

3. Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas 
Las camillas del replanteo serán dobles en los extremos de las alineaciones y estarán separadas del borde del 

vaciado no menos de 1 m. 
Se dispondrán puntos fijos de referencia en lugares que no puedan ser afectados por el vaciado, a los cuales se 

referirán todas las lecturas de cotas de nivel y desplazamientos horizontales y verticales de los puntos del terreno. Las 
lecturas diarias de los desplazamientos referidos a estos puntos se anotarán en un estadillo para su control por la 
dirección facultativa. 

Para las instalaciones que puedan ser afectadas por el vaciado, se recabará de sus Compañías la posición y 
solución a adoptar, así como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. Además se 
comprobará la distancia, profundidad y tipo de la cimentación y estructura de contención de los edificios que puedan ser 
afectados por el vaciado. 

Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los cálculos justificativos 
de las entibaciones a realizar, que podrán ser modificados por la misma cuando lo considere necesario. La elección del 
tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por cimentación próxima o vial y de la profundidad 
del corte. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 
El contratista deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de todas las excavaciones que realice, y 

aplicar oportunamente los medios de sostenimiento, entibación, refuerzo y protección superficial del terreno apropiados, a 
fin de impedir desprendimientos y deslizamientos que pudieran causar daños a personas o a las obras. 

- Entibaciones (se tendrán en cuenta las prescripciones respecto a las mismas del capítulo 2.1.1 Explanaciones): 
Antes de comenzar los trabajos se revisará el estado de las entibaciones, reforzándolas si fuera necesario, así 

como las construcciones próximas, comprobando si se observan asientos o grietas. Las uniones entre piezas 
garantizarán la rigidez y el monolitismo del conjunto. Se adoptarán las medidas necesarias para evitar la entrada de agua 



2 Acondicionamiento y cimentación  Pliego General de Condiciones Técnicas en la Edificación 

 

  IVE CSCAE CGCOAAT 

22 

y mantener libre de agua la zona de las excavaciones. A estos fines se construirán las protecciones, zanjas y cunetas, 
drenajes y conductos de desagüe que sean necesarios. Si apareciera el nivel freático, se mantendrá la excavación libre 
de agua así como el relleno posterior, para ello se dispondrá de bombas de agotamiento, desagües y canalizaciones de 
capacidad suficiente. 

Los pozos de acumulación y aspiración de agua se situarán fuera del perímetro de la cimentación y la succión de 
las bombas no producirá socavación o erosiones del terreno, ni del hormigón colocado. 

No se realizará la excavación del terreno a tumbo, socavando el pie de un macizo para producir su vuelco. 
No se acumularán terrenos de excavación junto al borde del vaciado, separándose del mismo una distancia igual o 

mayor a dos veces la profundidad del vaciado. En tanto se efectúe la consolidación definitiva de las paredes y fondo del 
vaciado, se conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados. El refino y saneo de las paredes del 
vaciado se realizará para cada profundidad parcial no mayor de 3 m. 

En caso de lluvia y suspensión de los trabajos, los frentes y taludes quedarán protegidos. Se suspenderán los 
trabajos de excavación cuando se encuentre cualquier anomalía no prevista, como variación de los estratos, cursos de 
aguas subterráneas, restos de construcciones, valores arqueológicos, y se comunicará a la dirección facultativa. 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.2.2.2, la prevención de caída de bloques requerirá la utilización adecuada de 
mallas de retención. 

- El vaciado se podrá realizar: 
Sin bataches: el terreno se excavará entre los límites laterales hasta la profundidad definida en la documentación. 

El ángulo del talud será el especificado en proyecto. El vaciado se realizará por franjas horizontales de altura no mayor 
que 1,50 m o que 3 m, según se ejecute a mano o a máquina, respectivamente. En los bordes con elementos 
estructurales de contención y/o medianeros, la máquina trabajará en dirección no perpendicular a ellos y se dejará sin 
excavar una zona de protección de ancho no menor que 1 m, que se quitará a mano antes de descender la máquina en 
ese borde a la franja inferior. 

Con bataches: una vez replanteados los bataches se iniciará, por uno de los extremos del talud, la excavación 
alternada de los mismos. A continuación se realizarán los elementos estructurales de contención en las zonas excavadas 
y en el mismo orden. Los bataches se realizarán, en general, comenzando por la parte superior cuando se realicen a 
mano y por su parte inferior cuando se realicen con máquina. 

- Excavación en roca: 
Cuando las diaclasas y fallas encontradas en la roca, presenten buzamientos o direcciones propicias al 

deslizamiento del terreno de cimentación, estén abiertas o rellenas de material milonitizado o arcilloso, o bien destaquen 
sólidos excesivamente pequeños, se profundizará la excavación hasta encontrar terreno en condiciones favorables. 

Los sistemas de diaclasas, las individuales de cierta importancia y las fallas, aunque no se consideren peligrosas, 
se representarán en planos, en su posición, dirección y buzamiento, con indicación de la clase de material de relleno, y 
se señalizarán en el terreno, fuera de la superficie a cubrir por la obra de fábrica, con objeto de facilitar la eficacia de 
posteriores tratamientos de inyecciones, anclajes, u otros. 

- Nivelación, compactación y saneo del fondo: 
En la superficie del fondo del vaciado, se eliminarán la tierra y los trozos de roca sueltos, así como las capas de 

terreno inadecuado o de roca alterada que por su dirección o consistencia pudieran debilitar la resistencia del conjunto. 
Se limpiarán también las grietas y hendiduras rellenándolas con hormigón o con material compactado. 

También los laterales del vaciado quedarán limpios y perfilados. 
La excavación presentará un aspecto cohesivo. Se eliminarán los lentejones y se repasará posteriormente. 

• Tolerancias admisibles 
- Condiciones de no aceptación: 

Errores en las dimensiones del replanteo superiores al 2,5/1000 y variaciones de 10 cm. 
Zona de protección de elementos estructurales inferior a 1 m. 
Angulo de talud superior al especificado en más de 2 º. 
Las irregularidades que excedan de las tolerancias admitidas, deberán ser corregidas. 

• Condiciones de terminación 
Una vez alcanzada la cota inferior del vaciado, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras para 

observar las lesiones que hayan surgido, tomando las medidas oportunas. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 
Puntos de observación: 

- Replanteo: 
Dimensiones en planta y cotas de fondo. 

- Durante el vaciado del terreno: 
Comparación de los terrenos atravesados con lo previsto en el proyecto y en el estudio geotécnico. 
Identificación del terreno del fondo de la excavación. Compacidad. 
Comprobación de la cota del fondo. 
Excavación colindante a medianerías. Precauciones. Alcanzada la cota inferior del vaciado, se hará una revisión 

general de las edificaciones medianeras. 
Nivel freático en relación con lo previsto. 
Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 
Entibación. Se mantendrá un control permanente de las entibaciones y sostenimientos, reforzándolos y/o 

sustituyéndolos si fuera necesario. 
Altura: grosor de la franja excavada. 
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Conservación y mantenimiento 
No se abandonará el tajo sin haber acodalado o tensado la parte inferior de la última franja excavada. Las 

entibaciones o parte de éstas sólo se quitarán cuando dejen de ser necesarias y por franjas horizontales, comenzando 
por la parte inferior del corte. 

Se tomarán las medidas necesarias para asegurar que las características geométricas permanezcan estables, 
protegiéndose el vaciado frente a filtraciones y acciones de erosión o desmoronamiento por parte de las aguas de 
escorrentía. 

 
 
 
 

2.1.5 Zanjas y pozos  

1. Descripción 
Descripción 

Excavaciones abiertas y asentadas en el terreno, accesibles a operarios, realizadas con medios manuales o 
mecánicos, con ancho o diámetro no mayor de 2 m ni profundidad superior a 7 m. 

Las zanjas son excavaciones con predominio de la longitud sobre las otras dos dimensiones, mientras que los 
pozos son excavaciones de boca relativamente estrecha con relación a su profundidad. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
- Metro cúbico de excavación a cielo abierto, medido sobre planos de perfiles transversales del terreno, tomados 

antes de iniciar este tipo de excavación, y aplicadas las secciones teóricas de la excavación, en terrenos 
deficientes, blandos, medios, duros y rocosos, con medios manuales o mecánicos. 

- Metro cuadrado de refino, limpieza de paredes y/o fondos de la excavación y nivelación de tierras, en terrenos 
deficientes, blandos, medios y duros, con medios manuales o mecánicos, sin incluir carga sobre transporte. 

- Metro cuadrado de entibación, totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas necesarios, retirada, limpieza y 
apilado del material. 

2. Prescripciones sobre los productos 
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Entibaciones: 
Elementos de madera resinosa, de fibra recta, como pino o abeto: tableros, cabeceros, codales, etc. La madera 

aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase I/80. El contenido mínimo de humedad en la madera no será mayor del 
15%. La madera no presentará principio de pudrición, alteraciones ni defectos. 

- Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión. 
- Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tableros, placas, puntales, etc. 
- Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 
- Maquinaria: pala cargadora, compresor, martillo neumático, martillo rompedor. 
- Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua. 

Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su utilización, estos podrán ser los que 
se indican: 

- Entibaciones de madera: ensayos de características físico-mecánicas: contenido de humedad. Peso específico. 
Higroscopicidad. Coeficiente de contracción volumétrica. Dureza. Resistencia a compresión. Resistencia a la flexión 
estática; con el mismo ensayo y midiendo la fecha a rotura, determinación del módulo de elasticidad E. Resistencia 
a la tracción. Resistencia a la hienda. Resistencia a esfuerzo cortante. 

3. Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas 
En todos los casos se deberá llevar a cabo un estudio previo del terreno con objeto de conocer la estabilidad del 

mismo. 
Se solicitará de las correspondientes Compañías, la posición y solución a adoptar para las instalaciones que 

puedan ser afectadas por la excavación, así como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía 
eléctrica. 

Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por la excavación, como bocas de 
riego, tapas y sumideros de alcantarillado, farolas, árboles, etc. 

Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los cálculos justificativos 
de las entibaciones a realizar, que podrán ser modificados por la misma cuando lo considere necesario. La elección del 
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tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por cimentación próxima o vial y de la profundidad 
del corte. 

Cuando las excavaciones afecten a construcciones existentes, se hará previamente un estudio en cuanto a la 
necesidad de apeos en todas las partes interesadas en los trabajos. 

Antes de comenzar las excavaciones, estarán aprobados por la dirección facultativa el replanteo y las circulaciones 
que rodean al corte. Las camillas de replanteo serán dobles en los extremos de las alineaciones, y estarán separadas del 
borde del vaciado no menos de 1 m. Se dispondrán puntos fijos de referencia, en lugares que no puedan ser afectados 
por la excavación, a los que se referirán todas las lecturas de cotas de nivel y desplazamientos horizontales y/o verticales 
de los puntos del terreno y/o edificaciones próximas señalados en la documentación técnica. Se determinará el tipo, 
situación, profundidad y dimensiones de cimentaciones que estén a una distancia de la pared del corte igual o menor de 
dos veces la profundidad de la zanja. 

El contratista notificará a la dirección facultativa, con la antelación suficiente el comienzo de cualquier excavación, a 
fin de que éste pueda efectuar las mediciones necesarias sobre el terreno inalterado. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 
Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, la dirección facultativa autorizará el inicio de la excavación. 

La excavación continuará hasta llegar a la profundidad señalada en los planos y obtenerse una superficie firme y limpia a 
nivel o escalonada. El comienzo de la excavación de zanjas o pozos, cuando sea para cimientos, se acometerá cuando 
se disponga de todos los elementos necesarios para proceder a su construcción, y se excavarán los últimos 30 cm en el 
momento de hormigonar. 

- Entibaciones (se tendrán en cuenta las prescripciones respecto a las mismas del capítulo 2.1.1 Explanaciones): 
En general, se evitará la entrada de aguas superficiales a las excavaciones, achicándolas lo antes posible cuando 

se produzcan, y adoptando las soluciones previstas para el saneamiento de las profundas. Cuando los taludes de las 
excavaciones resulten inestables, se entibarán. En tanto se efectúe la consolidación definitiva de las paredes y fondo de 
la excavación, se conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las 
construcciones y/o terrenos adyacentes, así como de vallas y/o cerramientos. Una vez alcanzadas las cotas inferiores de 
los pozos o zanjas de cimentación, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras. Se excavará el terreno 
en zanjas o pozos de ancho y profundo según la documentación técnica. Se realizará la excavación por franjas 
horizontales de altura no mayor a la separación entre codales más 30 cm, que se entibará a medida que se excava. Los 
productos de excavación de la zanja, aprovechables para su relleno posterior, se podrán depositar en caballeros situados 
a un solo lado de la zanja, y a una separación del borde de la misma de un mínimo de 60 cm. 

- Pozos y zanjas: 
Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, la excavación debe hacerse con sumo cuidado para que la alteración de 

las características mecánicas del suelo sea la mínima inevitable. Las zanjas y pozos de cimentación tendrán las 
dimensiones fijadas en el proyecto. La cota de profundidad de estas excavaciones será la prefijada en los planos, o las 
que la dirección facultativa ordene por escrito o gráficamente a la vista de la naturaleza y condiciones del terreno 
excavado. 

Los pozos, junto a cimentaciones próximas y de profundidad mayor que éstas, se excavarán con las siguientes 
prevenciones: 

- reduciendo, cuando se pueda, la presión de la cimentación próxima sobre el terreno, mediante apeos; 
- realizando los trabajos de excavación y consolidación en el menor tiempo posible; 
- dejando como máximo media cara vista de zapata pero entibada; 
- separando los ejes de pozos abiertos consecutivos no menos de la suma de las separaciones entre tres zapatas 

aisladas o mayor o igual a 4 m en zapatas corridas o losas. 
No se considerarán pozos abiertos los que ya posean estructura definitiva y consolidada de contención o se hayan 

rellenado compactando el terreno. 
Cuando la excavación de la zanja se realice por medios mecánicos, además, será necesario: 
- que el terreno admita talud en corte vertical para esa profundidad; 
- que la separación entre el tajo de la máquina y la entibación no sea mayor de vez y media la profundidad de la 

zanja en ese punto. 
En general, los bataches comenzarán por la parte superior cuando se realicen a mano y por la inferior cuando se 

realicen a máquina. Se acotará, en caso de realizarse a máquina, la zona de acción de cada máquina. Podrán vaciarse 
los bataches sin realizar previamente la estructura de contención, hasta una profundidad máxima, igual a la altura del 
plano de cimentación próximo más la mitad de la distancia horizontal, desde el borde de coronación del talud a la 
cimentación o vial más próximo. Cuando la anchura del batache sea igual o mayor de 3 m, se entibará. Una vez 
replanteados en el frente del talud, los bataches se iniciarán por uno de los extremos, en excavación alternada. No se 
acumulará el terreno de excavación, ni otros materiales, junto al borde del batache, debiendo separarse del mismo una 
distancia no menor de dos veces su profundidad. 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, aunque el terreno firme se encuentre muy superficial, es conveniente 
profundizar de 0,5 m a 0,8 m por debajo de la rasante. 

- Refino, limpieza y nivelación. 
Se retirarán los fragmentos de roca, lajas, bloques y materiales térreos, que hayan quedado en situación inestable 

en la superficie final de la excavación, con el fin de evitar posteriores desprendimientos. El refino de tierras se realizará 
siempre recortando y no recreciendo, si por alguna circunstancia se produce un sobreancho de excavación, inadmisible 
bajo el punto de vista de estabilidad del talud, se rellenará con material compactado. En los terrenos meteorizables o 
erosionables por lluvias, las operaciones de refino se realizarán en un plazo comprendido entre 3 y 30 días, según la 
naturaleza del terreno y las condiciones climatológicas del sitio. 
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• Tolerancias admisibles 
Comprobación final: 
El fondo y paredes de las zanjas y pozos terminados, tendrán las formas y dimensiones exigidas, con las 

modificaciones inevitables autorizadas, debiendo refinarse hasta conseguir unas diferencias de ±5 cm, con las superficies 
teóricas. 

Se comprobará que el grado de acabado en el refino de taludes, será el que se pueda conseguir utilizando los 
medios mecánicos, sin permitir desviaciones de línea y pendiente, superiores a 15 cm, comprobando con una regla de 
4 m. 

Las irregularidades localizadas, previa a su aceptación, se corregirán de acuerdo con las instrucciones de la 
dirección facultativa. 

Se comprobarán las cotas y pendientes, verificándolo con las estacas colocadas en los bordes del perfil transversal 
de la base del firme y en los correspondientes bordes de la coronación de la trinchera. 

• Condiciones de terminación 
Se conservarán las excavaciones en las condiciones de acabado, tras las operaciones de refino, limpieza y 

nivelación, libres de agua y con los medios necesarios para mantener la estabilidad. 
Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, una vez hecha la excavación hasta la profundidad necesaria y antes de 

constituir la solera de asiento, se nivelará bien el fondo para que la superficie quede sensiblemente de acuerdo con el 
proyecto, y se limpiará y apisonará ligeramente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 
Puntos de observación: 

- Replanteo: 
Cotas entre ejes. 
Dimensiones en planta. 
Zanjas y pozos. No aceptación de errores superiores al 2,5/1000 y variaciones iguales o superiores a ± 10 cm. 

- Durante la excavación del terreno: 
Comparar terrenos atravesados con lo previsto en proyecto y estudio geotécnico. 
Identificación del terreno de fondo en la excavación. Compacidad. 
Comprobación de la cota del fondo. 
Excavación colindante a medianerías. Precauciones. 
Nivel freático en relación con lo previsto. 
Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 
Agresividad del terreno y/o del agua freática. 
Pozos. Entibación en su caso. 

- Entibación de zanja. 
Replanteo, no admitiéndose errores superiores al 2,5/1000 y variaciones en ± 10 cm. 
Se comprobará una escuadría, separación y posición de la entibación, no aceptándose que sean inferiores, 

superiores y/o distintas a las especificadas. 
- Entibación de pozo: 

Por cada pozo se comprobará una escuadría, separación y posición, no aceptándose si las escuadrías, 
separaciones y/o posiciones son inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas. 

Conservación y mantenimiento 
En los casos de terrenos meteorizables o erosionables por las lluvias, la excavación no deberá permanecer abierta 

a su rasante final más de 8 días sin que sea protegida o finalizados los trabajos de colocación de la tubería, cimentación 
o conducción a instalar en ella. No se abandonará el tajo sin haber acodalado o tensado la parte inferior de la última 
franja excavada. Se protegerá el conjunto de la entibación frente a filtraciones y acciones de erosión por parte de las 
aguas de escorrentía. Las entibaciones o parte de éstas sólo se quitaran cuando dejen de ser necesarias y por franjas 
horizontales, comenzando por la parte inferior del corte. 
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2.2 Contenciones del terreno 
2.2.1 Muros ejecutados con encofrados 

1. Descripción 
Descripción 

- Muros: elementos de hormigón en masa o armado para cimentación en sótanos o de contención de tierras, con o 
sin puntera y con o sin talón, encofrados a una o dos caras. Los muros de sótano son aquellos que están sometidos 
al empuje del terreno y, en su situación definitiva, a las cargas procedentes de forjados, y en ocasiones a las de 
soportes o muros de carga que nacen de su cúspide. Los forjados actúan como elementos de arriostramiento 
transversal. Los muros de contención son elementos constructivos destinados a contener el terreno, por presentar 
la rasante del mismo una cota diferente a ambos lados del muro, sin estar vinculados a ninguna edificación. Para 
alturas inferiores a los 10-12 m, se utilizan fundamentalmente dos tipos: 
- Muros de gravedad: de hormigón en masa, para alturas pequeñas y elementos de poca longitud. 
- Muros en ménsula: de hormigón armado. 

- Bataches: excavaciones por tramos en el frente de un talud, cuando existen viales o cimentaciones próximas. 
- Drenaje: sistema de captación y conducción de aguas del subsuelo para protección contra la humedad. 
 Si los muros de contención se realizan en fábricas será de aplicación lo indicado en la subsección 5.1. Fachadas 
de fábrica. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
- Muros: 

Metro cúbico de hormigón armado en muro de sótano, con una cuantía media de 25 kg/m3 de acero, incluso 
elaboración, ferrallado, puesta en obra y vibrado, sin incluir encofrado. 
Metro cúbico de hormigón armado en muros. Se especifica la resistencia, el tamaño máximo del árido en mm, la 
consistencia y el encofrado (sin encofrado, con encofrado a una o a dos caras). 
Impermeabilización y drenaje: posibles elementos intervinientes. 
Metro cuadrado de impermeabilización de muros y medianeras a base de emulsión bituminosa formada por betunes 
y resinas de densidad 1 g/cm3 aplicada en dos capas y en frío. 
Metro cuadrado de lámina drenante para muros, especificando el espesor en mm, altura de nódulos en mm y tipo 
de armadura (sin armadura, geotextil de poliéster, geotextil de polipropileno, malla de fibra de vidrio), con o sin 
masilla bituminosa en solapes. 
Metro cuadrado de barrera antihumedad en muros, con o sin lámina, especificando el tipo de lámina en su caso. 

- Bataches: 
Metro cúbico de excavación para formación de bataches, especificando el tipo de terreno (blando, medio o duro) y 

el medio de excavación (a mano, a máquina, martillo neumático, martillo rompedor). 

2. Prescripciones sobre los productos 
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Muros: 
Hormigón en masa (HM) u hormigón armado (HA), de resistencia o dosificación especificados en el proyecto. 
Barras corrugadas de acero, de características físicas y mecánicas indicadas en el proyecto. 
Mallas electrosoldadas de acero de características físicas y mecánicas indicadas en el proyecto. 
Juntas: perfiles de estanquidad, separadores, selladores. 
El hormigón para armar y las barras corrugadas y mallas electrosoldadas de acero deberán cumplir las 

especificaciones indicadas en la EHE y en la subsección 3.3. Estructuras de hormigón, para su aceptación. 
- Impermeabilización según tipo de impermeabilización requerido en el CTE DB HS 1, artículo 2.1: 

Láminas flexibles para la impermeabilización de muros (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4.1.3). 
Productos líquidos: polímeros acrílicos, caucho acrílico, resinas sintéticas o poliéster.  

- Capa protectora: geotextil (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4.3), o mortero reforzado con una 
armadura. 
Pintura impermeabilizante. 
Productos para el sellado de juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9). 

- Drenaje, según tipo de impermeabilización requerido en el CTE DB HS 1, artículo 2.1: 
Capa drenante: lámina drenante, grava, fábrica de bloques de arcilla porosos u otro material que produzca el mismo 
efecto. 
Capa filtrante: geotextiles y productos relacionados (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4.3) u otro 
material que produzca el mismo efecto. 
Áridos de relleno: identificación. Tipo y granulometría. Ensayos (según normas UNE): friabilidad de la arena. 
Resistencia al desgaste de la grava. Absorción de agua. Estabilidad de áridos. 
El árido natural o de machaqueo utilizado como capa de material filtrante estará exento de arcillas, margas y de 

cualquier otro tipo de materiales extraños. Los acopios de las gravas se formarán y explotarán, de forma que se evite la 
segregación y compactación de las mismas. Se eliminarán de las gravas acopiadas, las zonas segregadas o 
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contaminadas por polvo, por contacto con la superficie de apoyo, o por inclusión de materiales extraños. Antes de 
proceder a extender cada tipo de material se comprobará que es homogéneo y que su humedad es la adecuada para 
evitar su segregación durante su puesta en obra y para conseguir el grado de compactación exigido. Si la humedad no es 
la adecuada, se adoptarán las medidas necesarias para corregirla sin alterar la homogeneidad del material. 

Pozo drenante. 
Tubo drenante ranurado: identificación. Diámetros nominales y superficie total mínima de orificios por metro lineal. 
Canaleta de recogida de agua (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.5). Diámetros. 
Cámara de bombeo con dos bombas de achique. 

- Arquetas de hormigón. 
Red de evacuación del agua de lluvia en las partes de la cubierta y del terreno que puedan afectar al muro. 
Productos de sellado de juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9) con banda de PVC o 
perfiles de caucho expansivo o de bentonita de sodio. 
Juntas de estanquidad de tuberías (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.8), de caucho 
vulcanizado, elastómeros termoplásticos, materiales celulares de caucho vulcanizado, elementos de estanquidad de 
poliuretano moldeado, etc. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
El almacenamiento de las armaduras se efectuará según las indicaciones del apartado 32.7 de la EHE. 
Se realizará en locales ventilados y al abrigo de la humedad del suelo y paredes. 
Antes de almacenar las armaduras, se comprobará que están limpias para su buena conservación y posterior 

adherencia. Deben almacenarse cuidadosamente clasificadas según sus tipos, clases y los lotes de que procedan. 
El estado de la superficie de todos los aceros será siempre objeto de examen antes de su uso, con el fin de 

asegurarse de que no presentan alteraciones perjudiciales. 

3. Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas: soporte 
Se comprobará el comportamiento del terreno sobre el que apoya el muro, realizándose controles de los estratos 

del terreno hasta una profundidad de vez y media la altura del muro. 
El encofrado, que puede ser a una o dos caras, tendrá la rigidez y estabilidad necesarias para soportar las acciones 

de puesta en obra, sin experimentar movimientos o desplazamientos que puedan alterar la geometría del elemento por 
encima de las tolerancias admisibles: 

Los elementos de encofrado se dispondrán de manera que se eviten daños en estructuras ya construidas. 
Serán lo suficientemente estancos para impedir pérdidas apreciables de lechada o mortero y se consigan 

superficies cerradas del hormigón. 
La superficie del encofrado estará limpia y el desencofrante presentará un aspecto continuo y fresco. 
El fondo del encofrado estará limpio de restos de materiales, suciedad, etc. 
Se cumplirán además otras indicaciones del artículo 65 de la EHE. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 
- En caso de bataches: 

Éstos comenzarán por la parte superior cuando se realicen a mano y por la inferior cuando se realicen a máquina. 
Se acotará, en caso de realizarse a máquina, la zona de acción de cada máquina.  

Podrán vaciarse los bataches sin realizar previamente la estructura de contención hasta una profundidad máxima 
h+D/2, siendo h la profundidad del plano de cimentación próximo y D, la distancia horizontal desde el borde de 
coronación a la cimentación o vial más próximo. Cuando la anchura del batache sea igual o mayor de 3 m, se entibará. 

Una vez replanteados en el frente del talud, los bataches se iniciarán por uno de los extremos, en excavación 
alternada. 

No se acumulará el terreno de excavación, ni otros materiales, junto al borde del batache, debiendo separarse del 
mismo una distancia no menor de dos veces su profundidad. 

En el fondo de la excavación se dispondrá de una capa de hormigón de limpieza de 10 cm de espesor. 
- Ejecución de la ferralla: 

Se dispondrá la ferralla de la zapata del muro, apoyada sobre separadores, dejando las armaduras necesarias en 
espera; a continuación, la del fuste del muro y posteriormente el encofrado, marcando en el mismo la altura del hormigón; 
finalmente, la de zunchos y vigas de coronación y las armaduras de espera para los elementos estructurales que 
acometan en el muro. 

- Recubrimientos de las armaduras: 
Se cumplirán los recubrimientos mínimos indicados en el apartado 37.2.4. de la EHE, de tal forma que los 

recubrimientos del alzado serán distintos según exista o no encofrado en el trasdós, siendo el recubrimiento mínimo igual 
a 7 cm, si el trasdós se hormigona contra el terreno. 

Se dispondrán los calzos y separadores que garanticen los recubrimientos, según las indicaciones de los apartados 
37.2.5 y 66.2 de la EHE. 

- Hormigonado: 
Se hormigonará la zapata del muro a excavación llena, no admitiéndose encofrados perdidos, salvo en aquellos 

casos en los que las paredes no presenten una consistencia suficiente, dejando su talud natural, encofrándolos 
provisionalmente, y rellenando y compactando el exceso de excavación, una vez quitado el encofrado. 
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Se realizará el vertido de hormigón desde una altura no superior a 1 m, vertiéndose y compactándose por tongadas 
de no más de 50 cm de espesor, ni mayores que la longitud del vibrador, de forma que se evite la disgregación del 
hormigón y los desplazamientos de las armaduras. 

En general, se realizará el hormigonado del muro, o el tramo del muro entre juntas verticales, en una jornada. De 
producirse juntas de hormigonado se dejarán adarajas, picando su superficie hasta dejar los áridos al descubierto, que se 
limpiarán y humedecerán, antes de proceder nuevamente al hormigonado. 

- Juntas: 
En los muros se dispondrán los siguientes tipos de juntas: 
- Juntas de hormigonado entre cimiento y alzado: la superficie de hormigón se dejará en estado natural, sin cepillar. 

Antes de verter la primera tongada de hormigón del alzado, se limpiará y humedecerá la superficie de contacto y, una vez 
seca, se verterá el hormigón del alzado realizando una compactación enérgica del mismo. 

- Juntas de retracción: son juntas verticales que se realizarán en los muros de contención para disminuir los 
movimientos reológicos y de origen térmico del hormigón mientras no se construyan los forjados. Estas juntas estarán 
distanciadas de 8 a 12 m, y se ejecutarán disponiendo materiales selladores adecuados que se embeberán en el 
hormigón y se fijarán con alambres a las armaduras. 

- Juntas de dilatación: son juntas verticales que cortan tanto al alzado como al cimiento y se prolongan en su caso 
en el resto del edificio. La separación, salvo justificación, no será superior a 30 m, recomendándose que no sea superior 
a 3 veces la altura del muro. Se dispondrán además cuando exista un cambio de la altura del muro, de la profundidad del 
cimiento o de la dirección en planta del muro. La abertura de la junta será de 2 a 4 cm de espesor, según las variaciones 
de temperatura previsible, pudiendo contener perfiles de estanquidad, sujetos al encofrado antes de hormigonar, 
separadores y material sellador, antes de disponer el relleno del trasdós. 

- Curado. 
- Desencofrado. 
- Impermeabilización: 

La impermeabilización se ejecutará sobre la superficie del muro limpia y seca. 
El tipo de impermeabilización a aplicar viene definido en el CTE DB HS 1, apartado 2.1, según el grado de 

impermeabilidad requerido y la solución constructiva de muro, y las condiciones de ejecución en el CTE DB HS 1, 
apartado 5.1.1. 

- Drenaje: 
El tipo de drenaje a aplicar viene definido en el CTE DB HS 1 apartado 2.1, junto con el tipo de impermeabilización 

y ventilación, según el grado de impermeabilidad requerido y la solución constructiva de muro y las condiciones de 
ejecución en el CTE DB HS 1 apartado 5.1.1. 

- Terraplenado:  
Se seguirán las especificaciones de los capítulos 2.1.1. Explanaciones y 2.1.2. Rellenos. 

• Tolerancias admisibles 
Según Anejo 10 de la EHE. 
Desviación de la vertical, según la altura H del muro: 
H ≤ 6 m: trasdós ±30 mm. Intradós ±20 mm. 
H > 6 m: trasdós ±40 mm. Intradós ±24 mm. 
Espesor e:  
E ≤ 50 cm: +16 mm, -10 mm. 
E ≤ 50 cm: +20 mm, -16 mm. 
En muros hormigonados contra el terreno, la desviación máxima en más será de 40 mm. 
Desviación relativa de las superficies planas de intradós o de trasdós: 
Pueden desviarse de la posición plana básica sin exceder ±6 mm en 3 m. 
Desviación del nivel de la arista superior del intradós, en muros vistos: 
±12 mm 
Tolerancia de acabado de la cara superior del alzado, en muros vistos: 
±12 mm con regla de 3 m apoyada en dos puntos cualesquiera, una vez endurecido el hormigón. 

• Condiciones de terminación 
La realización de un correcto curado del hormigón es de gran importancia, dada la gran superficie que presenta el 

alzado. Se realizará manteniendo húmedas las superficies del muro mediante riego directo que no produzca deslavado o 
a través de un material que retenga la humedad, según el artículo 74 de la EHE. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 
Puntos de observación: 

- Excavación del terreno: 
Comparar los terrenos atravesados con lo previsto en el proyecto y en el estudio geotécnico. 
Identificación del terreno del fondo de la excavación. Compacidad. 
Comprobación de la cota del fondo. 
Excavación colindante a medianerías. Precauciones. 
Nivel freático en relación con lo previsto. 
Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 
Agresividad del terreno y/o del agua freática. 

- Bataches: 
Replanteo: cotas entre ejes. Dimensiones en planta. 
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No aceptación: las zonas macizas entre bataches serán de ancho menor de 0,9NE m y/o el batache mayor de 
1,10E m (dimensiones A, B, E, H, N, definidas en NTE-ADV). Las irregularidades localizadas, previa a su aceptación, se 
corregirán de acuerdo con las instrucciones de la dirección facultativa. 

- Muros: 
- Replanteo: 

Comprobación de cotas entre ejes de zapatas y fustes de muros y zanjas. 
Comprobación de las dimensiones en planta de las zapatas del muro y zanjas. 

- Excavación del terreno: según capítulo 2.1.5. Zanjas y Pozos para excavación general, y consideraciones 
anteriores en caso de plantearse una excavación adicional por bataches. 

- Operaciones previas a la ejecución: 
Eliminación del agua de la excavación (en su caso). 
Rasanteo del fondo de la excavación. 
Colocación de encofrados laterales, en su caso. 
Drenajes permanentes bajo el edificio, en su caso. 
Hormigón de limpieza. Nivelación. 
No interferencia entre conducciones de saneamiento y otras. Pasatubos. 

- Ejecución del muro. 
- Impermeabilización del trasdós del muro. Según artículo 5.1.1 del DB-HS 1. 

Tratamiento de la superficie exterior del muro y lateral del cimiento. 
Planeidad del muro. Comprobar con regla de 2 m. 
Colocación de membrana adherida (según tipo). 
Continuidad de la membrana. Solapos. Sellado. 
Prolongación de la membrana por la parte superior del muro, 25 cm mínimo. 
Prolongación de la membrana por el lateral del cimiento. 
Protección de la membrana de la agresión física y química en su caso. 
Relleno del trasdós del muro. Compactación. 

- Drenaje del muro. 
Barrera antihumedad (en su caso). 
Verificar situación. 
Preparación y acabado del soporte. Limpieza. 
Colocación (según tipo de membrana). Continuidad de la membrana. Solapos. 

- Juntas estructurales. 
- Refuerzos. 
- Protección provisional hasta la continuación del muro. 
- Comprobación final. 

Conservación y mantenimiento 
No se colocarán cargas, ni circularán vehículos en las proximidades del trasdós del muro. 
Se evitará en la explanada inferior y junto al muro abrir zanjas paralelas al mismo. 
No se adosará al fuste del muro elementos estructurales y acopios, que puedan variar la forma de trabajo del 

mismo. 
Se evitará en la proximidad del muro la instalación de conducciones de agua a presión y las aguas superficiales se 

llevarán, realizando superficies estancas, a la red de alcantarillado o drenajes de viales, con el fin de mantener la 
capacidad de drenaje del trasdós del muro para emergencias. 

Cuando se observe alguna anomalía, se consultará a la dirección facultativa, que dictaminará su importancia y en 
su caso la solución a adoptar. 

Se reparará cualquier fuga observada en las canalizaciones de suministro o evacuación de agua. 
 
 
 
 

2.2.2   Muros pantalla 

1. Descripción 
Descripción 

Pantallas: estructuras continuas de contención y cimentación de hormigón armado, construidas mediante la 
excavación en el terreno de zanjas perimetrales profundas, ejecutadas sin necesidad de entibación, utilizando 
generalmente lodos tixotrópicos, en las que posteriormente se colocan las armaduras y se vierte el hormigón, o bien se 
alojan paneles prefabricados de hormigón. No se incluye la excavación ni la ejecución de apoyos provisionales y 
definitivos, tales como apuntalamientos, anclajes, etc. 

Drenaje: sistema de captación y conducción de aguas del subsuelo para que la excavación se ejecute en seco.  

Criterios de medición y valoración de unidades 
- Metro cuadrado de pantalla contínua, especificando la resistencia del hormigón, el espesor de la pantalla en cm y el 

tipo de suelo. 
- Metro lineal de muretes-guía para muro pantalla, especificando espesor, altura y distancia entre muretes en cm, así 

como el tipo de hormigón. 
- Metro cuadrado de excavación y hormigonado de pantalla, especificando el espesor en cm. 
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2. Prescripciones sobre los productos 
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Las características serán las especificadas en la norma UNE EN 1538:2000 para lodos, hormigón y acero y lo 
dispuesto en el capítulo Hormigón armado de la Parte I del presente Pliego. 

Muretes guía, de ancho igual o mayor que 25 cm, según planos. 
Hormigón para armar (HA), de resistencia y dosificación especificados en proyecto. 
Barras corrugadas de acero, de características físicas y mecánicas indicadas en proyecto. 
Mallas electrosoldadas de acero, de características físicas y mecánicas indicadas en proyecto. 
Paneles prefabricados. 
Lodos tixotrópicos. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
El almacenamiento de los cementos, áridos, aditivos y armaduras se efectuará según las indicaciones del capítulo 

VI de la EHE. 
Cemento: si el suministro se realiza en sacos, deberán almacenarse en sitio ventilado y seco. Si el suministro se 

realiza a granel, el almacenamiento se llevará a cabo en silos o recipientes que lo aíslen de la humedad. El 
almacenamiento no será muy prolongado, siendo el máximo aconsejable de 3, 2 y 1 meses para las clases resistentes 
32,5, 42,5 y 52,5. 

Áridos: en el almacenamiento de los áridos deben adoptarse las precauciones necesarias para eliminar en lo 
posible la segregación, tanto durante el almacenamiento como en el transporte. 

3. Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas: soporte 
De acuerdo con el estudio geotécnico, se comprobará el comportamiento del terreno afectado por la obra dentro y 

fuera del solar hasta una profundidad de dos veces la del vaciado y la situación más alta que pueda alcanzar el nivel 
freático una vez construida la obra. 

• Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Cuando las aguas y el suelo en contacto con la pantalla sean agresivos, se tomarán las precauciones necesarias 

respecto a la durabilidad del hormigón y de las armaduras, de acuerdo con el artículo 37 de la EHE, indicadas en la 
subsección 3.3.Hormigón. 

Estas medidas incluyen la adecuada elección del tipo de cemento a emplear (según la Instrucción RC-03), de la 
dosificación y permeabilidad del hormigón, del espesor de recubrimiento de las armaduras, etc. 

En la soldadura de aceros especiales se utilizarán los electrodos adecuados, así como el voltaje y condiciones 
especiales de soldadura al arco, de forma que no resulten afectadas las propiedades del acero. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 
Para la ejecución de pantallas continuas se consideran aceptables las especificaciones constructivas recogidas en 

la norma UNE-EN 1538:2000. El proceso incluye las siguientes operaciones: 
- Preparación: 

Plataforma de trabajo: 
Será como mínimo de 12 m de anchura y por el interior del solar, situada al menos a 1,50 m por encima del nivel 

freático y a 1 m por encima de la base de la cimentación colindante. En zona de viales puede estar como máximo a 2 m 
por debajo del nivel del terreno exterior al solar. El plano superior de la plataforma se hará coincidir con el origen de la 
pantalla, cuando la cota del terreno natural no permita cumplir dichas exigencias, se realizará un terraplén compactado 
hasta conseguirlo siguiéndose las indicaciones del capítulo 2.1.1. Explanaciones. 

En cualquier caso, la plataforma será horizontal y estará libre de obstáculos, suficientemente compactada y 
drenada para permitir el correcto funcionamiento de la maquinaria. 

Apuntalamientos y recalces: 
Se efectuarán apuntalamientos cuando las edificaciones medianeras, debido a su estado, puedan verse afectadas 

por la perforación de la pantalla. 
Se efectuarán recalces cuando sea imposible cumplir con las exigencias en cuanto a cota de la plataforma de 

trabajo, o cuando el comportamiento de la cimentación contigua lo exija. 
Conducciones aéreas: 
Todas las conducciones aéreas que afecten a la zona de trabajo deberán ser desviadas antes de proceder a los 

trabajos de perforación. 
Elementos enterrados: 
Antes de proceder a la perforación para la ejecución de la pantalla, deberán ser eliminados o modificados todos los 

elementos enterrados (tales como canalizaciones, raíces, restos de cimentaciones, etc.) que afecten el área de trabajo, 
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no sólo los que interfieran directamente, sino también aquellos que por su proximidad puedan afectar a la estabilidad del 
terreno durante el proceso de ejecución de la pantalla. 

- Replanteo: 
Sobre la plataforma de trabajo deberá situarse el eje de la pantalla, mediante aparatos topográficos. A partir de los 

puntos fijos de replanteo, se determinarán las cotas absolutas y relativas de la plataforma de trabajo para, a partir de 
ellas, establecer las de ejecución. 

Se elegirá la dosificación del hormigón para que su puesta en obra no resulte defectuosa, debiendo tener por ello 
una elevada plasticidad. 

Para evitar sobreanchos considerables en terrenos heterogéneos o con pozos mal rellenados, se recurrirá a 
inyecciones precisas del terreno. 

En el caso de utilización de anclajes, se requiere permiso de la propiedad colindante y la no existencia de 
elementos o servicios con los que puedan existir interferencias. 

La ejecución de la pantalla se efectuará por paneles independientes en el plan previsto en la documentación 
técnica, quedando trabados entre sí a través de juntas de hormigonado verticales formando una estructura continua. 

El contratista deberá tener en todo momento el control total de todas las operaciones de excavación, hormigonado, 
manipulación, izado y colocación en su caso, de los paneles prefabricados en las zanjas. 

- Replanteo de la pantalla: 
El contratista lo llevará a cabo de acuerdo con el esquema aprobado por la dirección facultativa. 
El contratista adoptará un sistema lógico y sencillo de designación de los paneles, que permita identificarlos en los 

esquemas y planos y en obra. La identificación en la obra será mediante marcas o señales inconfundibles y permanentes 
de forma que se correspondan con su respectiva pantalla. 

- Ejecución de los muretes guía: 
A partir del eje de replanteo, se fijarán los límites de la pantalla y se construirán, en primer lugar, unos muretes con 

separador igual al espesor de la pantalla más 5 cm. Estos muretes, que no sólo servirán de guía a la maquinaria de 
excavación, sino que también colaboran a la estabilidad del terreno, tendrán una anchura mínima de 25 cm y una altura 
de 70 a 150 cm, dependiendo de las condiciones del suelo, e irán convenientemente armados. Sobre los muretes guía se 
acotará la longitud de cada panel y se fijarán las cotas del fondo de la excavación y de las rasantes del hormigón y de las 
armaduras. 

- Preparación del lodo tixotrópico: 
En la fabricación de los lodos tixotrópicos, la mezcla del material o materiales secos con agua se realizará 

empleando medios enérgicos adecuados para la completa dispersión de los mismos y la obtención de un producto 
uniforme. Asimismo, el lodo deberá ser almacenado 24 horas antes de su empleo por lo menos, para su completa 
hidratación, salvo que el empleo de dispersantes permita reducir dicho plazo. 

Para garantizar la seguridad y la calidad del trabajo frente a posibles pérdidas de lodo debido a filtraciones o fugas 
en el terreno, se deberá disponer en todo momento de un volumen adicional de lodo, en condiciones de utilización, igual 
al volumen total de las zanjas perforadas y no hormigonadas. Existirá asimismo en obra una cantidad de material y un 
suministro de agua suficiente para fabricar inmediatamente un volumen análogo de lodo. 

- Excavación de la zanja y limpieza de la excavación: 
La excavación correspondiente a cada panel se realizará con todos los medios mecánicos previstos en el estudio 

de ejecución y el programa de trabajos aprobados por la dirección facultativa. 
Cuando las excavaciones se realicen por debajo del nivel freático se podrán seguir las indicaciones de la norma 

NTE-CCP, que determina, en función del tipo de suelo y de la profundidad de la excavación, las soluciones a adoptar 
para que no se produzcan sifonamientos, rotura del fondo de la excavación ni filtraciones. 

Si las condiciones del terreno lo requiriesen, el material extraído de la perforación se irá reemplazando por lodos 
tixotrópicos que, durante todo el proceso, deberán permanecerán por encima del nivel inferior de los muretes guía. 

La profundidad de la excavación, en el caso de pantallas de hormigón moldeado “in situ”, superará, al menos, en 
20 cm a la que tenga la armadura del panel a hormigonar, con objeto de evitar que las armaduras se apoyen sobre el 
terreno en las esquinas del panel, donde la limpieza de detritus es más difícil. 

Previamente a la colocación de encofrados laterales y armaduras, o a la colocación, en su caso, del panel 
prefabricado de hormigón, se efectuará una limpieza del fondo de la zanja, extrayendo los elementos sueltos que se 
pudieran haber desprendido de las paredes de la excavación, así como los detritus sedimentarios. También se 
regenerará el lodo de extracción si no cumpliera con las condiciones exigibles. 

Desde el comienzo de la excavación de la zanja hasta el final del período de endurecimiento del hormigón, o hasta 
que se hubiera terminado la colocación del panel prefabricado, no se permitirá apilar en las proximidades de la pantalla 
ningún material cuyo peso pudiera poner en peligro la estabilidad del terreno. 

- Colocación del encofrado de juntas entre paneles: 
Antes de proceder al hormigonado, se colocarán en la zanja los elementos que vayan a moldear las juntas laterales 

de unión entre dos paneles consecutivos, cuya misión es la de asegurar la continuidad geométrica de la excavación y de 
la pantalla de hormigón armado, así como seguir de guía al útil empleado en la excavación de la zanja. Los elementos se 
colocarán en posición vertical y adecuadamente fijados o empotrados en el fondo; su anchura será igual al espesor de la 
pantalla. 

Existen diversos sistemas para la formación de juntas, se elegirán aquellos que reduzcan la acumulación de 
hormigón contaminado en su entorno. 

- Colocación de armaduras: 
Las armaduras se construirán en taller formando un conjunto solidario, llamado jaula, de la misma longitud, en 

horizontal, que la del panel. 
Si la zanja fuese muy profunda, se podrán descomponer las armaduras verticalmente en dos o más tramos, los 

cuales se soldarán en obra para formar un conjunto continuo. Dicho conjunto deberá tener las dimensiones y 
disposiciones indicadas en proyecto, con independencia de la profundidad real alcanzada en la perforación de la zanja. 
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Las jaulas deberán llevar rigidizadores y estar soldadas en los puntos precisos para evitar su deformación durante 
el transporte, izado y colocación en la zanja. En la soldadura de aceros especiales se utilizarán los electrodos 
adecuados, así como el voltaje y condiciones especiales de soldadura al arco, de forma que no resulten afectadas las 
propiedades del acero. Los ganchos de suspensión de las jaulas serán de acero ordinario. 

La separación mínima entre barras verticales y horizontales será de 10 cm y el recubrimiento de 7 cm. Las formas 
cerradas o nudos de armaduras deberán evitarse en lo posible, de manera que no impidan la buena circulación del 
hormigón y pueda garantizarse el correcto recubrimiento de las barras. 

Para garantizar el centrado de las jaulas en zanja y conseguir el recubrimiento de las barras, deberán disponerse 
separadores o calas de mortero en ambas caras de las jaulas, a razón de un separador cada 2 m2 de la pantalla, por lo 
menos. 

Deberán preverse armaduras de espera para el enlace con la viga de atado. 
Las jaulas de armaduras se colocarán en el panel introduciendo y soldando sucesivamente sus diversos tramos y 

dejándolas bien centradas, mediante los separadores mencionados anteriormente. La jaula deberá quedar suspendida de 
forma estable de los muretes guía a una distancia mínima de 20 cm del fondo de la excavación. Durante el izado y 
colocación de las jaulas, deberá disponerse de una sujeción de seguridad, en previsión de la rotura de los ganchos de 
elevación. 

- Hormigonado de paneles: 
El hormigonado se efectuará siempre mediante tubería de diámetro mínimo 15 cm y 6 veces la dimensión máxima 

de los áridos; estará centrada en el panel y se introducirá a través del lodo hasta el fondo de la excavación. Llevará en 
cabeza una tolva para la recepción del hormigón. 

El hormigonado se hará de forma continua. Si durante el proceso fuera necesario levantar la tubería de 
hormigonado, ésta se mantendrá dentro de la masa de hormigón 3 m para hormigonado bajo lodo. 

Cuando la longitud del panel sea superior a 6 m, se utilizarán dos tuberías de hormigonado, vertiendo el hormigón 
simultáneamente. 

Los lodos se irán evacuando a medida que progresa el hormigonado. Conviene que la velocidad media de subida 
del hormigón sobre toda la altura del panel no sea inferior a 3 m/h. 

La cota final de hormigonado rebasará a la teórica al menos en 30 cm. Este exceso de hormigón, en su mayor parte 
contaminado por el lodo, será demolido antes de construir la viga de atado de los paneles. Si la cota teórica coincide con 
la coronación de los muretes, se deberá hacer rebosar el hormigón hasta comprobar que no está contaminado. 

- Extracción de encofrados de juntas, en caso necesario: 
Después de terminado el hormigonado del panel, se procederá a la extracción de los elementos de encofrados de 

las juntas entre paneles. Esta operación se realizará cuando el hormigón haya adquirido la suficiente resistencia para que 
se mantenga vertical la pared encofrada. La extracción de los encofrados se ejecutará con el debido cuidado para no 
dañar el hormigón del panel, sin golpes, vibraciones ni otros sistemas dinámicos que puedan resultar perjudiciales. 

- Colocación de los paneles prefabricados, en su caso: 
Terminada la excavación de la zanja, y antes de colocar el panel prefabricado, se introducirá, a través de la tubería 

de hormigonado, en el fondo de la excavación y hasta una altura adecuada, una mezcla de bentonita-cemento y 
hormigón; esta altura no será, en general, inferior a 2 m. A continuación se bajará el panel, que quedará así empotrado 
en su parte inferior. 

Una vez introducido y asentado el panel en la zanja, deberá nivelarse convenientemente; para ello se podrán 
utilizar apoyos extensibles de tornillo o gatos mecánicos que descansen en los muretes guía u otro dispositivo similar 
para este fin. 

Si se utilizase hormigón para el empotramiento, la excavación de las zanjas contiguas se deberá realizar antes de 
que éste endurezca totalmente. 

- Viga de atado: 
El exceso de hormigonado que rebasará la cota teórica al menos en 30 cm, en su mayor parte contaminado, será 

demolido antes de construir la viga de atado de los paneles. 
- Vaciado y disposición de apoyos: 

Si la excavación se hace en un terreno saturado y por debajo del nivel freático, se establecerá una corriente de 
filtración de agua a través del terreno que aflorará en el fondo de la excavación o irá a parar a los elementos de drenaje y 
agotamiento que se dispongan para dejar en seco la excavación. 

• Tolerancias admisibles 
- Paneles: 

Para las pantallas de sostenimiento, la tolerancia horizontal de la cara expuesta del panel, definida por la cara 
superior del muro guía, será de 20 mm en dirección de la excavación principal y 50 mm en la dirección opuesta, y de  
10 mm para los paneles prefabricados en ambas direcciones. 

La tolerancia vertical de los paneles será de un 1 % en las direcciones transversal y longitudinal. 
La rugosidad de la cara excavada de los muros pantalla no sobrepasará el plano de tolerancia en más de 100 mm. 

Se podrá aceptar un valor mayor si el terreno tiene elementos de dimensiones superiores a 100 mm o si el terreno es 
blando o suelto. 

El desplazamiento entre dos paneles adyacentes a lo largo de la junta deberá estar en unos límites compatibles con 
el buen funcionamiento de la pantalla. 

- Jaulas de armaduras: 
La tolerancia en el ancho total de la jaula de armaduras será de ±10 mm. 
La tolerancia sobre la cota superior de las jaulas de armadura, después del hormigonado será de ±50 mm. 
La tolerancia sobre la posición horizontal de la jaula siguiendo el eje de la pantalla, después del hormigonado, será 

de ±70 mm. 
Y en general se seguirán las indicaciones de la UNE-EN 1538:2000, subapartado 8.2.  
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• Condiciones de terminación 
La calidad de la superficie depende de la calidad del terreno que le sirve de encofrado, por lo que no se exigirá una 

tolerancia inferior a la mayor dimensión de los elementos que se encuentran en el terreno. Según éste se podrán obtener 
superficies más o menos lisas. Se retirarán los de equipos y limpiarán los tajos. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 
Como mínimo, se efectuarán los controles descritos a continuación, pudiendo complementarse el control según las 

indicaciones de la UNE-EN 1538:2000, Tabla 3 para los muros pantalla en hormigón y Tabla 4 para pantallas 
prefabricadas en hormigón.  

Puntos de observación: 
- Muretes guía: 

Unidad y frecuencia de inspección: una por cada tramo de muretes. 
Dimensiones de excavación. 
Separación de los muretes. 
Disposición, número y diámetro de las armaduras. 

- Perforación: 
Posición de la maquinaria. 
Unidad y frecuencia de inspección: una por panel. 
Anchura útil de la excavación. 
Longitud de los paneles. 
Profundidad de la zanja excavada. 
Desviaciones de la vertical. 
Perfil del terreno 
Características del lodo tixotrópico. Viscosidad Marsh, densidad. Resistencia al cizallamiento 
Nivel del lodo. 

- Colocación de armaduras y hormigonado: 
Unidad y frecuencia de inspección: una por panel. 
Contenido de arena del lodo, antes del hormigonado. 
Limpieza del fondo. 
Alineación de los elementos de encofrado de juntas. Verticalidad, posición y profundidad. 
Comprobación de que la jaula de armaduras no tiene deformaciones durante su izado e introducción en la zanja. 
Dimensiones de los separadores. 
Colocación de la jaula. Suspendida sin tocar fondo. 
Hormigonado. Posición de la tubería de hormigonado. Duración. Nivel de hormigonado. 

- Colocación de paneles prefabricados, en su caso, dentro de las zanjas: 
Unidad y frecuencia de inspección: una por panel. 
Limpieza del fondo. 
Colocación correcta de los paneles, alineados y encajados en las juntas correspondientes. 
Relleno adecuado del intradós de los paneles (lodos, mortero, hormigón o lo que esté establecido). 

- Viga de atado: 
Unidad y frecuencia de inspección: una por viga. 
Tipo de acero, disposición y diámetro de las armaduras. 
Longitudes de anclaje, empalmes y solapo. 
Separación entre cercos y recubrimiento de la armadura longitudinal. 

Conservación y mantenimiento 
- No se utilizará la pantalla para un uso distinto de aquel para el que ha sido diseñada. Cualquier modificación en la 

misma, en sus apoyos o en su entorno que puedan afectar a las condiciones de trabajo, debe ser justificada y 
comprobada mediante los cálculos oportunos realizados por un técnico competente. 
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2.3 Cimentaciones profundas 
2.3.1 Encepados de pilotes 

1. Descripción 
Descripción 

Son bloques prismáticos de hormigón armado de canto constante dispuestos sobre la cabeza de un pilote o 
uniendo las cabezas de varios pilotes para que trabajen conjuntamente, sirviendo de base al pilar o elemento estructural. 

Los elementos de atado entre encepados pueden ser: 
- Vigas de atado o soleras para evitar desplazamientos laterales, necesarios en los casos prescritos en la Norma de 

Construcción Sismorresistente NCSE vigente. 
- Vigas de arriostramiento entre encepados de uno o dos pilares o vigas de centrado (encepados excéntricos). 

Criterios de medición y valoración de unidades  
- Unidad de encepado, completamente terminado, incluyendo volumen de hormigón y su puesta en obra, vibrado y 

curado; y peso de acero en barras corrugadas, ferrallado y colocado. 
- Metro cuadrado de capa de hormigón de limpieza, de hormigón de resistencia, consistencia y tamaño máximo del 

árido, especificados, fabricado en obra o en central, del espesor determinado, en la base de la cimentación, 
transportado y puesto en obra, según Instrucción EHE. 

- Unidad de viga de arriostramiento, de centrado o de atado, completamente terminada, incluyendo volumen de 
hormigón y su puesta en obra, vibrado y curado; y peso de acero en barras corrugadas, ferrallado y colocado. 

2. Prescripciones sobre los productos 
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Hormigón para armar, de resistencia o dosificación especificadas en proyecto. 
- Barras corrugadas de acero, de características físicas y mecánicas indicadas en proyecto (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 1.1.4). 
- Mallas electrosoldadas de acero de características físicas y mecánicas indicadas en proyecto (ver Parte II, Relación 

de productos con marcado CE, 1.1.4). 
- Si el hormigón se fabrica en obra: cemento, agua, áridos y aditivos (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 19.1). 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
El almacenamiento de los cementos, áridos, aditivos y armaduras se efectuará según las indicaciones del capítulo 

VI de la EHE (artículos 26.3, 28.5, 29.2.3 y 31.6) para protegerlos de la intemperie, la humedad y la posible 
contaminación o agresión del ambiente. Así, los cementos suministrados en sacos se almacenarán en un lugar ventilado 
y protegido, mientras que los que se suministren a granel se almacenarán en silos, igual que los aditivos (cenizas 
volantes o humos de sílice). 

En el caso de los áridos se evitará que se contaminen por el ambiente y el terreno y que se mezclen entre sí las 
distintas fracciones granulométricas. 

Las armaduras se conservarán clasificadas por tipos, calidades, diámetros y procedencias. En el momento de su 
uso estarán exentas de sustancias extrañas (grasa, aceite, pintura, etc.), no admitiéndose pérdidas de peso por oxidación 
superficial superiores al 1% respecto del peso inicial de la muestra, comprobadas tras un cepillado con cepillo de 
alambres. 

3. Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas: soporte 
El terreno de apoyo tras la excavación deberá presentar una superficie limpia y plana y las cabezas de los pilotes 

se habrán saneado. 
No es aconsejable apoyar directamente sobre terrenos expansivos o colapsables las vigas de unión entre 

encepados. 

• Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Se tomarán las precauciones necesarias en terrenos agresivos o con presencia de agua que pueda contener 

sustancias potencialmente agresivas en disolución, respecto a la durabilidad del hormigón y de las armaduras, de 
acuerdo con el artículo 37 de la EHE, indicadas en la subsección 3.3. Estructuras de hormigón de la Parte I de este 
Pliego. Estas medidas incluyen la adecuada elección del tipo de cemento a emplear (según RC-03), de la dosificación y 
permeabilidad del hormigón, del espesor de recubrimiento de las armaduras, etc. 

Las incompatibilidades en cuanto a los componentes del hormigón, cementos, agua, áridos y aditivos son las 
especificadas en el capítulo VI de la EHE: se prohíbe el uso de aguas de mar o salinas para el amasado o curado del 
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hormigón armado o pretensado (artículo 27); se prohíbe el empleo de áridos que procedan de rocas blandas, friables o 
porosas o que contengan nódulos de yeso, compuestos ferrosos o sulfuros oxidables (artículo 28.1); se prohíbe la 
utilización de aditivos que contengan cloruros, sulfuros, sulfitos u otros componentes que favorezcan la corrosión (artículo 
29.1); se limita la cantidad de ion cloruro total aportado por las componentes del hormigón para proteger las armaduras 
frente a la corrosión (artículo 30.1), etc. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 
- Excavación: 

Se seguirán las indicaciones referentes a la excavación de zapatas aisladas contenidas en el capítulo 2.4.2 
Zapatas, así como las indicaciones establecidas en el capítulo 2.1.5. Zanjas y pozos.  

Para la excavación se adoptarán las precauciones necesarias en función de las distancias a las edificaciones 
colindantes y del tipo de terreno para evitar al máximo la alteración de sus características mecánicas. 

Se acondicionará el terreno para que los encepados apoyen en condiciones homogéneas, eliminando rocas, restos 
de cimentaciones antiguas y lentejones de terreno más resistente, etc. Los elementos extraños de menor resistencia 
serán excavados y sustituidos por un suelo de relleno compactado convenientemente, de una compresibilidad 
sensiblemente equivalente a la del conjunto, o por hormigón en masa. 

La terminación de la excavación en el fondo y paredes de la misma debe tener lugar inmediatamente antes de 
ejecutar la capa de hormigón de limpieza, especialmente en terrenos arcillosos. Si no fuera posible, debe dejarse la 
excavación de 10 a 15 cm por encima de la cota definitiva de cimentación hasta el momento en que todo esté preparado 
para hormigonar. 

El fondo de la excavación se nivelará bien para que la superficie quede sensiblemente de acuerdo con el proyecto y 
se limpiará y apisonará ligeramente. 

- Hormigón de limpieza: 
Sobre la superficie del terreno, recién excavada, se dispondrá de una capa de hormigón de limpieza de 10 cm de 

espesor. 
- Colocación de las armaduras y hormigonado del encepado: 

Se seguirán las prescripciones del capítulo 3.3. Hormigón. 
Se cumplirán las especificaciones relativas a dimensiones mínimas de encepados y disposición de armaduras del 

artículo 59.8 de la EHE. La distancia existente entre cualquier punto del perímetro del pilote y el contorno exterior de la 
base del encepado será mayor de 25 cm y que el radio del pilote. La entrega del hormigón del pilote en el encepado será 
de 5 a 7,5 cm. La armadura longitudinal dispuesta en la cara superior, inferior y laterales no distará más de 30 cm. 

El recubrimiento mínimo se ajustará a las especificaciones del artículo 37.2.4 de la EHE: si se ha preparado el 
terreno y se ha dispuesto una capa de hormigón de limpieza tal y como se ha indicado en este apartado, los 
recubrimientos mínimos serán los de la tabla 37.2.4 en función de la resistencia característica del hormigón, del tipo de 
elemento y de la clase de exposición, de lo contrario, si se hormigona el encepado directamente contra el terreno el 
recubrimiento será de 7 cm. Para garantizar dichos recubrimientos los emparrillados o armaduras que se coloquen en el 
fondo de la losa, se apoyarán sobre separadores de materiales resistentes a la alcalinidad del hormigón, según las 
indicaciones de los artículos 37.2.5 y 66.2 de la EHE. No se apoyarán sobre camillas metálicas que después del 
hormigonado queden en contacto con la superficie del terreno, por facilitar la oxidación de las armaduras. Las distancias 
máximas de los separadores serán de 50 diámetros ó 100 cm, para las armaduras del emparrillado inferior y de 50 
diámetros ó 50 cm, para las armaduras del emparrillado superior.  

El hormigonado se realizará de forma continua. 

• Tolerancias admisibles 
Variación en planta del centro de gravedad de los encepados:  
2% de la dimensión del encepado en la dirección considerada, sin exceder de ±50 mm. Si excede se solicitará a la 

Dirección facultativa el cálculo de las vigas de centrado que se necesiten. 
Niveles: 
Cara superior del hormigón de limpieza: +20 mm; -50 mm. 
Cara superior del encepado: +20 mm; -50 mm. 
Espesor del hormigón de limpieza: -30 mm. 
Dimensiones en planta: 
Encepados encofrados: +40 mm; -20 mm. 
Encepados hormigonados contra el terreno:  
Dimensión < 1 m: +80 mm; -20 mm. 
Dimensión > 1 m y < 2.5 m: +120 mm; -20 mm. 
Dimensión > 2.5 m: +200 mm; -20 mm. 
Dimensiones de la sección transversal: +5% ≤ 120 mm; -5% ≥ 20 mm. 
Planeidad: 
Del hormigón de limpieza: ±16 mm. 
De la cara superior del encepado: ±16 mm. 
De caras laterales (para encepados encofrados): ±16 mm. 

• Condiciones de terminación 
Las superficies acabadas deberán quedar sin imperfecciones, de lo contrario se utilizarán materiales específicos 

para la reparación de defectos y limpieza de las mismas. 
Si el hormigonado se ha efectuado en tiempo frío, será necesario proteger la cimentación para evitar que el 

hormigón fresco resulte dañado. Se cubrirá la superficie mediante placas de poliestireno expandido bien fijadas o 



2 Acondicionamiento y cimentación  Pliego General de Condiciones Técnicas en la Edificación 

 

  IVE CSCAE CGCOAAT 

36 

mediante láminas calorifugadas. En casos extremos puede ser necesario utilizar técnicas para la calefacción del 
hormigón. 

Si el hormigonado se ha efectuado en tiempo caluroso, debe iniciarse el curado lo antes posible. En casos 
extremos puede ser necesario proteger la cimentación del sol y limitar la acción del viento mediante pantallas, o incluso, 
hormigonar de noche. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 
Unidad y frecuencia de inspección: 2 comprobaciones por cada 1000 m2 de planta. 
Puntos de observación: 
Comprobación y control de materiales. 
Replanteo de ejes. Comprobación de cotas entre ejes de cimentación. 
Descabezado de pilotes. Longitud de anclaje de armaduras al encepado. 
Excavación del terreno. Según capítulo 2.1.5. Zanjas y pozos. 

- Operaciones previas a la ejecución: 
Eliminación del agua de la excavación, en su caso. 
Rasanteo del fondo de la excavación. 
Colocación de encofrados laterales, en su caso. 
Drenajes permanentes bajo el edificio, en su caso. 
Hormigón de limpieza. Nivelación. 
No interferencia entre conducciones de saneamiento y otras. Pasatubos. 

- Colocación de armaduras: 
Disposición, tipo, número, diámetro y longitud fijados en proyecto. 
Recubrimientos exigidos en proyecto. 
Separación de la armadura inferior del fondo. 
Suspensión y atado de armaduras superiores en vigas (canto útil). 

- Vertido y compactación del hormigón. 
- Curado del hormigón. 
- Juntas. 
- Comprobación final: 

Tolerancias. 
Defectos superficiales. En su caso, orden de reparación. 

• Ensayos y pruebas 
Se efectuarán todos los ensayos preceptivos para estructuras de hormigón, descritos en los capítulos XV y XVI de 

la EHE y en la subsección 3.3. Estructuras de hormigón. Entre ellos: 
- Ensayos de los componentes del hormigón, en su caso:  

Cemento: físicos, mecánicos, químicos, etc. (según RC 03) y determinación del ion Cl- (artículo 26 EHE). 
Agua: análisis de su composición (sulfatos, sustancias disueltas, etc.; artículo 27 EHE). 
Áridos: de identificación, de condiciones físico-químicas, físico-mecánicas y granulométricas (artículo 28 EHE). 
Aditivos: análisis de su composición (artículo 29.2.1 y 29.2.2, EHE). 

- Ensayos de control del hormigón: 
Ensayo de consistencia (artículo 83, EHE). 
Ensayo de durabilidad: ensayo para la determinación de la profundidad de penetración de agua (artículo 85, EHE). 
Ensayo de resistencia (previos, característicos o de control, artículo 86, 87 y 88, EHE). 

- Ensayos de control del acero, junto con el del resto de la obra: 
Sección equivalente, características geométricas, doblado-desdoblado, límite elástico, carga de rotura, 

alargamiento de rotura en armaduras pasivas (artículo 90, EHE). 

Conservación y mantenimiento 
Durante el período de ejecución deberán tomarse las precauciones oportunas para asegurar la conservación en 

buen estado de la cimentación. Cuando se prevea alguna modificación que pueda alterar las solicitaciones previstas en 
los encepados será necesario el dictamen de la dirección facultativa. 

Cuando se aprecie alguna anomalía, fisuras o cualquier otro tipo de lesión en el edificio, será estudiado por la 
dirección facultativa que dictaminará su importancia y peligrosidad y, en el caso de ser imputable a la cimentación, los 
refuerzos o recalces que deban realizarse. 

Se reparará cualquier fuga observada en las canalizaciones de suministro o evacuación de agua. 
 
 
 
 

2.3.2 Pilotes de hormigón elaborados "in situ" 

1. Descripción 
Descripción 

Pilote de hormigón ''in situ'' es el elemento resistente de forma cilíndrica construido con hormigón armado en el 
interior del terreno, mediante extracción de las tierras o desplazamiento de las mismas, cuya longitud es superior a ocho 
veces su menor dimensión, y que transmite al terreno circundante las cargas de la estructura que soporta. 
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Según el CTE DB SE C, se contemplan los siguientes tipos: pilotes de desplazamiento con azuche, pilotes de 
desplazamiento con tapón de gravas, pilotes de extracción con entubación recuperable, pilotes de extracción con camisa 
perdida, pilotes de extracción sin entubación con lodos tixotrópicos, pilotes barrenados sin entubación, pilotes barrenados 
hormigonados por el tubo central de la barrena y pilotes de desplazamiento por rotación. 

Criterios de medición y valoración de unidades  
- Metro lineal de pilote ''in situ''. 

Pilote "in situ" de hormigón de resistencia especificada, con acero de la cuantía especificada, del diámetro 
especificado, ejecutado mediante hinca de entubación recuperable, incluso descabezado, limpieza y doblado de las 
armaduras, medida la longitud ejecutada hasta la cara superior después del descabezado. 

- Metro lineal de pilote ''in situ''. 
Pilote "in situ" de hormigón de resistencia especificada, con acero de la cuantía especificada, del diámetro 

especificado, ejecutado mediante hinca de entubación recuperable con tapón de gravas, incluso descabezado, limpieza y 
doblado de las armaduras, medida la longitud ejecutada hasta la cara superior después del descabezado. 

- Metro lineal de pilote ''in situ''. 
Pilote "in situ" de hormigón de resistencia especificada, con acero de la cuantía especificada, del diámetro 

especificado, ejecutado mediante excavación de tierras con entubación recuperable, incluso descabezado, limpieza y 
doblado de las armaduras, medida la longitud ejecutada hasta la cara superior después del descabezado. 

- Metro lineal de pilote ''in situ''. 
Pilote "in situ" de hormigón de resistencia especificada, con acero de la cuantía especificada, del diámetro 

especificado, ejecutado mediante excavación de tierras con entubación perdida, incluso descabezado, limpieza y doblado 
de las armaduras, medida la longitud ejecutada hasta la cara superior después del descabezado.  

- Metro lineal de pilote ''in situ''. 
Pilote "in situ" de hormigón de resistencia especificada, con acero de la cuantía especificada, del diámetro 

especificado, ejecutado mediante excavación con cuchara sin entubación, con lodos tixotrópicos, incluso descabezado, 
limpieza y doblado de las armaduras, medida la longitud ejecutada hasta la cara superior después del descabezado. 

- Metro lineal de pilote ''in situ''. 
Pilote "in situ" de hormigón de resistencia especificada, con acero de la cuantía especificada, del diámetro 

especificado, ejecutado mediante barrena sin entubación, incluso descabezado, limpieza y doblado de las armaduras, 
medida la longitud ejecutada hasta la cara superior después del descabezado. 

- Metro lineal de pilote ''in situ''. 
Pilote "in situ" de hormigón de resistencia especificada, con acero de la cuantía especificada, del diámetro 

especificado, ejecutado mediante barrena continua, incluso descabezado, limpieza y doblado de las armaduras, medida 
la longitud ejecutada hasta la cara superior después del descabezado. 

2. Prescripciones sobre los productos 
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra  

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Hormigón para armar, de resistencia o dosificación especificadas en proyecto. 
- Armaduras de acero de características físicas y mecánicas indicadas en proyecto. 

Las armaduras cumplirán las especificaciones del artículo 31 de la EHE (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 1.1.4). También pueden utilizarse tubos o perfiles de acero para armar los pilotes. 

- Lodos de perforación. 
Los lodos de perforación seguirán las especificaciones en cuanto a densidad, viscosidad medida en cono Marsh, 

etc., descritas en el apartado 6.5.2 de la UNE-EN 1536:2000 y en el 6.3.1 de la UNE-EN 1538:2000. 
 
Las características que deben cumplir las materias primas utilizadas para fabricar el hormigón de los pilotes, son las 

especificadas en el apartado 5.4.1.1.1 del CTE DB SE C, que se ajustan a lo indicado en la EHE: 
- Agua. 

Cumplirá lo expuesto en el artículo 27 de la EHE, para evitar que afecte a los materiales constituyentes del 
elemento a construir. 

- Cemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.1). 
Se ajustará a los tipos definidos en la vigente instrucción para la recepción de cemento. Pueden emplearse otros 

cementos cuando se especifiquen y tengan una eficacia probada en condiciones determinadas. 
No se recomienda la utilización de cementos de gran finura de molido y de alto calor de hidratación, debido a altas 

dosificaciones a emplear y tampoco el empleo de cementos de aluminato de calcio, siendo preferible el uso de cementos 
con adiciones (tipo II), porque se ha manifestado que éstas mejoran la trabajabilidad y la durabilidad, reduciendo la 
generación de calor durante el curado. 

Si el nivel de agresividad es muy elevado, se emplearán cementos con la característica especial de resistencia a 
sulfatos o agua de mar (SR/MR). 

- Áridos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.13). 
Cumplirán las especificaciones contenidas en el artículo 28 de la EHE. 
Su granulometría será continua para evitar la segregación. Es preferible el empleo de áridos redondeados cuando 

la colocación del hormigón se realice mediante tubo Tremie. 
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El tamaño máximo del árido se limitará a 32 mm o a 1/4 de la separación entre redondos longitudinales, eligiéndose 
la menor de ambas dimensiones. En condiciones normales se utilizarán tamaños máximos de árido de 25 mm, si es 
rodado, y de 20 mm, si procede de machaqueo. 

- Aditivos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.8). 
Se podrán utilizar con gran cuidado reductores de agua y plastificantes, incluidos los superplastificantes, para evitar 

el rezume o segregación que podría resultar por una elevada proporción de agua. 
Se limitará, en general, la utilización de aditivos de tipo superfluidificante de duración limitada al tiempo de vertido, 

que afecten a una prematura rigidez de la masa, al tiempo de fraguado y a la segregación. En el caso de que se utilicen, 
se asegurará que su dosificación no provoque estos efectos secundarios y mantenga unas condiciones adecuadas en la 
fluidez del hormigón durante el periodo completo del hormigonado de cada pilote. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
El almacenamiento de los cementos, áridos, aditivos y armaduras se efectuará según las indicaciones del capítulo 

VI de la EHE (artículos 26.3, 28.5, 29.2.3 y 31.6) para protegerlos de la intemperie, la humedad y la posible 
contaminación o agresión del ambiente. Así, los cementos suministrados en sacos se almacenarán en un lugar ventilado 
y protegido, mientras que los que se suministren a granel se almacenarán en silos, igual que los aditivos (cenizas 
volantes o humos de sílice).  

En el caso de los áridos se evitará que se contaminen por el ambiente y el terreno y que se mezclen entre sí las 
distintas fracciones granulométricas.  

Las armaduras se conservarán clasificadas por tipos, calidades, diámetros y procedencias. En el momento de su 
uso estarán exentas de sustancias extrañas (grasa, aceite, pintura, etc.), no admitiéndose pérdidas de peso por oxidación 
superficial superiores al 1% respecto del peso inicial de la muestra, comprobadas tras un cepillado con cepillo de 
alambres. 

3. Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas: soporte 
Siendo determinante el terreno para la elección del pilotaje, la naturaleza de los estratos del terreno deberá 

ajustarse a la prevista según el proyecto. 

• Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Se elegirá el tipo de cemento adecuado para la fabricación del hormigón, en función de la agresividad del terreno o 

del agua freática, según el proyecto o bien se proporcionará una adecuada protección a través de camisas perdidas. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 
Según el CTE DB SE C, apartado 5.4.1.1, para la ejecución de pilotes hormigonados “in situ” se consideran 

adecuadas las especificaciones constructivas con relación a este tipo de pilotes recogidas en la norma UNE-EN 
1536:2000.  

• Preparación e información previa 
Proyecto. 
Orden de ejecución de los pilotes. 
Emplazamiento de la maquinaria y acotado del tajo de cada una, así como de los accesos y circulaciones interiores 

durante los trabajos. 
Preparación y nivelación del terreno. 
Replanteo general de pilotes, comprobando las cotas entre ejes de cimentación y la disposición de los pilotes de 

cada grupo, con las tolerancias indicadas en proyecto. 

Fases de ejecución 

• Procedimientos de ejecución comunes a los diferentes tipos de pilotes in situ 
Durante la construcción de pilotes perforados se tomarán medidas para prevenir entradas incontroladas de agua y/o 

terreno en la perforación, adoptando los medios de contención que aseguren la estabilidad y eviten esas entradas 
(entubaciones, lodos, etc.). 

- Limpieza del fondo de la perforación: 
En todos los tipos de pilotes ejecutados “in situ”, salvo en los de desplazamiento, se prestará especial atención a la 

limpieza del fondo de la perforación, antes de proceder al hormigonado del pilote. Se tomarán precauciones especiales 
en la limpieza del ensanchamiento de la base cuando la haya. 

 
- Hormigonado: 

El hormigón de los pilotes deberá poseer las siguientes cualidades: alta capacidad de resistencia contra la 
segregación; alta plasticidad y buena cohesión; buena fluidez; capacidad de auto compactación y suficiente trabajabilidad 
durante el proceso de vertido, incluida la retirada, en su caso, de entubados provisionales.  

Según el CTE DB SE C, apartado 5.4.1.2, las dosificaciones de amasado y los valores de consistencia serán las 
recomendadas en dicho apartado.  

Debe asegurarse que la docilidad y fluidez se mantiene durante todo el proceso de hormigonado, para garantizar 
que no se produzcan fenómenos de atascos en el tubo Tremie, discontinuidades en el hormigón o bolsas de hormigón 



Pliego General de Condiciones Técnicas en la Edificación 2 Acondicionamiento y cimentación 

Instituto Valenciano de la Edificación • Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos de España • Consejo General de los Colegios Oficiales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos 
39 

segregado o mezclado con el lodo de perforación. Durante 4 horas y, al menos durante todo el periodo de hormigonado 
de cada pilote, la consistencia del hormigón dispuesto deberá mantenerse en un cono de Abrams no inferior a 100 mm. 

El hormigonado podrá ejecutarse de modo continuo o discontinuo tanto si se realiza en seco como con agua; salvo 
en el caso de hormigonado con lodos tixotrópicos, que será continuo. 

Si el hormigonado se efectúa en seco y en un momento dado penetra el agua en el interior de la entubación, el 
pilote debe considerarse defectuoso. Si esto se repitiera, o bien, desde el principio si el terreno es permeable y acuífero, 
se preferirá llenar la entubación de agua al mismo nivel que la capa freática, efectuando el hormigonado sumergido 
(hormigonado bajo agua o lodos) mediante tubo Tremie. En el apartado 8.3.3 de la UNE-EN 1536:2000 se especifican las 
características de este tubo y las condiciones del hormigonado sumergido. 

El hormigonado de cada pilote se realizará sin interrupción, hasta su terminación, no admitiéndose juntas de 
hormigonado. 

El tiempo entre el final de la perforación y el hormigonado debe ser el menor posible. 
No se permitirá la contaminación del hormigón por ningún suelo, líquido u otro material que pueda perjudicar el 

comportamiento del pilote. 
No se permitirá la hinca con desplazamiento de pilotes o entibaciones en un radio de 3 m alrededor de un pilote 

hormigonado, con entubación recuperada, hasta que el hormigón haya adquirido una resistencia mínima especificada en 
proyecto, según ensayos previos. Tampoco se permitirá la perforación con extracción durante este mismo plazo, en un 
radio igual a tres diámetros y medio, a partir del centro del pilote, salvo en el caso de pilotes barrenados. 

No se iniciará la operación de saneo de la cabeza, ni la colocación de los encofrados para el encepado, en ese 
mismo tiempo.  

 
- Armado: 

Las armaduras cumplirán las especificaciones en cuanto a dimensiones, armadura mínima, disposición, distancias y 
recubrimientos contenidas en la EHE.  

La armadura longitudinal del pilote y la armadura transversal se atarán fuertemente entre sí formando una jaula. El 
montaje de las jaulas y la unión de las barras entre sí se harán de forma que puedan ser izadas y colocadas sin sufrir 
deformaciones permanentes. Las jaulas se mantendrán suspendidas o apoyadas para adoptar la posición correcta 
durante el hormigonado.  

En el caso de los pilotes perforados, si no hubiera especificaciones de armaduras en proyecto, se consultará a la 
dirección facultativa la conveniencia de disponer, en obra, bases de espera en la cabeza de los pilotes para su conexión 
con la superestructura, siguiendo las recomendaciones de CTE DB SE C. 

La armadura se colocará, limpia, exenta de óxido no adherente, pintura, grasa o cualquier otra sustancia perjudicial, 
lo más pronto posible después de la limpieza de la perforación, alineada con el eje del pilote y respetando el correcto 
recubrimiento en toda su longitud. Durante el hormigonado se mantendrá a una altura que asegure que sobresalga la 
longitud requerida de la cota de descabezado. En pilotes de barrena continua se puede colocar la armadura después del 
vertido del hormigón.  

 
- Terminación: 

Los pilotes, una vez terminados, deberán quedar hormigonados a una altura superior a la definitiva ya que este 
exceso será demolido una vez endurecido el hormigón. La altura de este exceso a sanear será como mínimo la mitad del 
diámetro del pilote, cuando la cabeza quede sobre el nivel freático del terreno, y vez y media el diámetro del pilote, 
cuando ésta quede por debajo de dicho nivel. 

• Procedimientos específicos de cada tipo de pilote in situ 
- Pilotes de desplazamiento, con azuche: 

La entubación estará provista, para su hinca, en su extremo inferior, de un azuche de punta cónica o plana, 
metálica o de hormigón prefabricado, de diámetro exterior mayor que el del pilote, y con su parte superior cilíndrica 
preparada para encajar con el extremo inferior de la entubación. 

La hinca se hará mediante golpeo con maza, pisón o martillo, en la parte superior de la entubación, introduciéndolo 
en el terreno hasta alcanzar el rechazo, que se obtendrá en 3 andanadas de golpes de pisón, de 10 golpes cada una. En 
los pilotes de desplazamiento, la profundidad real se determina por el rechazo de la hinca, que deberá aproximarse a la 
profundidad prevista para el pilotaje. 

Terminada la perforación se introducirá en la entubación la armadura, formada por una jaula constituida por barras 
dispuestas uniformemente en el perímetro de la sección. El hormigonado se realizará en seco de forma continua o 
discontinua. La entubación se extraerá de manera que siempre quede un mínimo de 3 m, para impedir la entrada de 
agua, por la parte inferior del tubo. La extracción de la entubación se simultaneará con un golpeo en cabeza, para 
conseguir un efecto de vibrado del hormigón. 

 
- Pilotes de desplazamiento, con tapón de gravas: 

La hinca de la entubación se ejecutará por golpeo sobre un tapón de gravas, arena u hormigón, formado 
previamente en la entubación, por capas pequeñas y compactadas enérgicamente, hasta obtener un tapón de longitud 
mínima igual a tres veces el diámetro exterior de la entubación. El hormigón del tapón de gravas tendrá una consistencia 
nula en el cono de Abrams (consistencia de tierra húmeda). 

El golpeo sobre el tapón, con una maza o pisón, arrastrará a la entubación hasta la profundidad de rechazo, que 
deberá ser la prevista para el pilotaje. 

Al final de la hinca, el golpeo de la maza desalojará el tapón de la entubación, previa sujeción de ésta por la 
máquina de pilotaje, quedando dicho tapón como punta ensanchada del pilote. 

El hormigonado se realizará en seco, por tongadas que se apisonarán o vibrarán para garantizar la continuidad del 
fuste, que deberá quedar rugoso debido a que la entubación se irá extrayendo simultáneamente al apisonado del 
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hormigón, de forma que quede siempre un mínimo de altura de hormigón, del orden de 3 m, para impedir la entrada de 
agua por la parte inferior de la entubación. 

 
- Pilotes de extracción, con entubación recuperable: 

La entubación se introducirá en el terreno mediante excavación, hasta la profundidad requerida. El descenso de la 
entubación se realizará siempre por delante de la excavación, salvo cuando haya que atravesar capas que requieran el 
empleo de trépano. 

En terrenos muy blandos o susceptibles de sifonamiento, durante la excavación, el nivel del agua en el interior de la 
entubación se mantendrá 1 m, por lo menos, por encima del nivel freático. 

En terrenos coherentes de gran resistencia no es preciso entubar la longitud de empotramiento de la punta. Se 
tomarán las precauciones necesarias para evitar el desprendimiento de las paredes y se cuidará especialmente la 
limpieza del fondo de la excavación, terminada ésta e inmediatamente antes del vertido del hormigón. 

El hormigonado se realizará de forma continua, con tubería siempre parcialmente sumergida en el hormigón, o 
discontinua, mediante un dispositivo especial que se ''clavará'' en el hormigón fresco para descargar en su interior la 
masa correspondiente a una capa. La entubación se retirará al mismo tiempo que se hormigone el pilote, debiéndose 
mantener durante todo este proceso un resguardo de al menos 3 m de hormigón fresco por encima del extremo inferior 
de la tubería recuperable. 

 
- Pilotes de extracción, con camisa perdida: 

Si existen corrientes subterráneas capaces de producir el lavado del hormigón y el corte del pilote o los terrenos 
son susceptibles de sufrir deformaciones debidas a la presión lateral ejercida por el hormigón se debe considerar la 
posibilidad de dejar una camisa perdida. 

El sistema de excavación es el mismo que el descrito en el apartado anterior. Realizada la excavación y antes de 
colocar la armadura y hormigonar el pilote, se introducirá, dentro de la entubación la camisa perdida, que se situará en la 
posición prevista en proyecto. Se mantendrá suspendida desde la boca de la perforación, hasta la terminación de las 
operaciones de hormigonado. 

 
- Pilotes perforados sin entubación, con lodos tixotrópicos: 

La perforación se realizará utilizando lodos tixotrópicos para la estabilización de las paredes del taladro y para 
facilitar la evacuación de los materiales finos. Los lodos de perforación seguirán las especificaciones en cuanto a 
densidad, viscosidad medida en cono Marsh, etc., descritas en el apartado 6.5.2 de la UNE-EN 1536:2000 y en el  
6.3.1 de la UNE-EN 1538:2000. 

Durante la perforación, se sustituirán total o parcialmente los lodos siempre que alguna de sus propiedades varíe 
con respecto a la tabla 3 de la UNE-EN 1536:2000. 

Terminada la perforación y antes de colocar la armadura, se efectuará una limpieza de fondo del taladro para 
eliminar los materiales sueltos y detritus de la perforación que se hayan depositado. 

El hormigonado se realizará de modo continuo, bajo los lodos, de forma que al inyectar el hormigón en el fondo, 
éstos se desplacen hacia arriba. En el proceso de hormigonado se debe asegurar que la docilidad y fluidez del hormigón 
se mantiene durante todo el proceso de hormigonado, para garantizar que no se produzcan fenómenos de atascos en el 
tubo Tremie, o bolsas de hormigón segregado o mezclado con el lodo de perforación. La tubería de hormigonado irá 
introducida siempre 4 m como mínimo dentro del hormigón anteriormente vertido. 

 
- Pilotes barrenados, sin entubación: 

La entibación del terreno la produce el propio elemento de excavación (barrena o hélice continua). Una vez 
alcanzado el fondo, el hormigón se colocará sin invertir el sentido de la barrena y en un movimiento de extracción del útil 
de perforación. La armadura del pilotaje se introducirá a posteriori, hincándola en el hormigón aún fresco hasta alcanzar 
la profundidad de proyecto, que será como mínimo de 6 m o 9 diámetros. 

Es adecuado en terrenos secos y coherentes, pero no se autorizará cuando el terreno sea inestable y tenga que 
realizarse la perforación bajo el nivel freático. 

Se cuidará especialmente la limpieza del fondo del taladro y la pared del mismo antes de proceder a la colocación 
de las armaduras y al vertido del hormigón, con el fin de garantizar que no se produzcan desprendimientos de las 
paredes durante estos trabajos. 

El hormigón se realizará en seco y de forma continua. 
- Pilotes barrenados, con barrena continua: 

La barrena continua se introducirá en el terreno a rotación hasta alcanzar la profundidad prevista en una sola 
operación. 

Se procederá entonces, simultáneamente a la extracción de la barrena con las tierras alojadas en ella, al 
hormigonado por bombeo a través del tubo central de la misma. Durante la extracción de la barrena, el hormigón 
bombeado se mantendrá en contacto con el extremo inferior de la barrena. 

Una vez hormigonado el pilote en seco, o bajo agua de forma continua, se procederá a la colocación de la 
armadura dentro del hormigón fresco, pudiendo utilizar para ello un vibrador acoplado. 

Durante el proceso de hormigonado, se deberá combinar adecuadamente la velocidad de ascensión de la barrena, 
el caudal del hormigonado y la presión a la que se realice el mismo, con el fin de evitar cortes o estricciones del fuste del 
pilote o sobresecciones y excesos de hormigón inútiles. 

Según el CTE DB SE C, apartado 5.4.1.1, no deben realizarse pilotes de barrena continua, si existen capas de 
terreno inestable con un espesor mayor que tres veces el diámetro del pilote salvo que pueda demostrarse mediante 
pilotes de prueba que la ejecución es satisfactoria o se ejecuten pilotes con registro continuo de parámetros y tubo 
telescópico de hormigonado que asegure la continuidad estructural del pilote; si son pilotes aislados salvo que se 
asegure la continuidad estructural del pilote mediante un registro continuo de parámetros de perforación y hormigonado; 
si son pilotes inclinados más de 6º salvo que se controle la dirección de la perforación y la colocación de las armaduras; 
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si trabajan a tracción salvo que se pueda garantizar el armado en toda su longitud y el recubrimiento de la armadura; 
tampoco si están en zona sísmica. 

• Tolerancias admisibles 
Según el CTE DB SE C, apartado 5.4.3, las tolerancias se adoptarán siguiendo los criterios del  y del Anejo 10 de la 

EHE: 
Posición de los pilotes a nivel de la plataforma de trabajo: 
e < emax = 0,1·Deq, para pilotes con Deq ≤ 1,5 m; 
e < emax = 0,15 m, para pilotes con Deq > 1,5 m; 
siendo Deq el diámetro equivalente del pilote y e, la desviación en planta del eje del pilote, medida a nivel de las 

plataforma de trabajo. 
Inclinación: 
i < imax = 0,02 m/m, para θ ≤ 4º; 
i < imax = 0,04 m/m, para θ > 4º; 
siendo θ el ángulo que forma, en proyecto, el eje del pilote con la vertical. 
Desviación en el nivel de la cara superior de un pilote, una vez descabezado: -60 mm, +30 mm. 
Desviación en el diámetro Deq de la sección del pilote: +0,1 Deq ≤100 mm; -20 mm. 
Antes del comienzo de los trabajos se podrán establecer, si se estima necesario, tolerancias más estrictas que las 

anteriores.  
Para medir las desviaciones de ejecución se considerará que el centro del pilote es el centro de gravedad de las 

armaduras longitudinales, o, para los no armados, el centro del mayor círculo inscrito en la sección de la cabeza del 
pilote. 

Si no se respetan, el constructor solicitará a la dirección facultativa las actuaciones pertinentes. 

• Condiciones de terminación 
Se eliminará de la parte superior del pilote el hormigón contaminado o de menor calidad a la prescrita hasta 

alcanzar el hormigón sano. Esta operación de descabezado se llevará a cabo únicamente cuando el hormigón haya 
endurecido lo suficiente. Después del descabezado, los pilotes sobresaldrán del terreno una longitud tal que permita un 
empotramiento del hormigón de 5 cm, como mínimo, en el encepado. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas  

• Control de ejecución 
Unidad y frecuencia de inspección: 4 comprobaciones por cada 1000 m2 de planta. 
Puntos de observación: 
Según el CTE DB SE C, apartado 5.4.2.1, durante la ejecución se consideran adecuados los controles siguientes: 

- Replanteo: 
Comprobación de cotas entre ejes principales de cimentación. 
Plataforma de trabajo: cota, nivelación, tamaño y estabilidad. 
Posición e inclinación del pilote. 
Disposición de los pilotes de cada grupo. Ejes de pilotes. 
Orden de ejecución de los pilotes. Empujes locales en pilotes de hinca. 

- Excavación: 
Emboquillado. 
Condiciones y dimensiones de herramientas y entubados. Condiciones de seguridad. 
Avance de la excavación: características del terreno, profundidad alcanzada, tiempos, etc. 
Velocidad de la excavación. 
Nivel del agua y estabilidad de la perforación. 
Reconocimiento de estratos y cambios de terreno. 
Profundidad del pilote conforme a proyecto. 
Tamaño, inclinación de las paredes y alineación del agrandamiento. 
Limpieza superficial del fondo. 
Presencia de agua en el fondo. 

- Lodo: 
Suministro y almacenamiento. 
Nivel del lodo en la perforación. 
Mantenimiento de las propiedades de los lodos: densidad, consistencia, alcalinidad, pérdida de fluido, contenido de 

arena. 
Recuperación correcta de los lodos. Equipo. 
Vertido controlado de residuo (dilución). 

- Armaduras: 
Tipos, longitudes, dimensiones, diámetros, etc. 
Confección de las jaulas: dimensiones, distancias entre armaduras longitudinales y transversales, atados, 

empalmes, rigidez. 
Separadores: material, tamaño, cantidad, distribución. 
Colocación de las jaulas, tubos o perfiles de armado. 
Empotramiento de tubos para ensayos sónicos y de dispositivos de control: posición, profundidad, conexiones con 

la jaula, protección durante la colocación y durante el hormigonado. 
- Control del hormigón y del hormigonado: 

Tipo de hormigón. Consistencia. Tamaño máximo. Agresividad. 
Temperatura ambiente y temperatura de hormigonado. 
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